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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

~OCATORIA EL DíA 19 DE JUNIO DE 1978.-Extracto.-Pre­
sldencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morill?, Villoria Martínez y González Velayos, y los 
C~nceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
~l ~alvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 

eg!do, Horcajo Matesanz, señorita Martínez Montero, r seno res Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavi­
~?es, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
_ ¡ez, García Alarilla, Hernández Lázaro, Llantada Casta­
~ ~orán Nava1ón, 'Puig Maestro-Amado, Rodríguez del 
. st1l1o y Suevos Fernández.-Asistió también el Secreta­
~o 1 general, señor Barcina Tort, y estuvieron ' presentes los 
Be egados de Servicio señores Ferre Sempere, Ybáñez 
p~:no, Tor~es Piñón, __ Evang~is~ . Benítez, .Estrada .S~iz, 
de ~ Ro~nguez y Lugo ¿r GUillen, y el Gerente mUnICipal 

rbantsmo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro. 
Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 

tnañana. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Se dio cuenta de un dictamen con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto extra­
ordinario de 1978 (1) destinado a la ejecución' del plan de 
inversiones, conforme a las relaciones de los estados de 
gastos e ingresos que figuran en el proyecto redactado, 
aprobando al propio tiempo los demás documentos que inte­
gran el expediente; y 

Segundo. Disponer que se dé al expediente la tnimi­
tación que señalan los artículos 698, 699 y 701 de la vigente 
Ley de Régimen Local, con las especificaciones introducidas 
por el artículo 82 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y demás disposiciones concordantes, procediéndose 
a su exposición pública, previo anuncio en la forma regla­
mentariamente establecida para que, durante el plazo legal, 
puedan formularse cuantas reclamaciones se estimen proce­
dentes. 

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 1978.-E-7'tra.cto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo, Villoria Martínez y González Velayos, y los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Gil Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del Moral 
Megido, Horcajo Matesanz, señorita Martínez Montero, 
y señores Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, Hernández Lázaro, Llantada Casta­
ño, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Rodríguez del 
Castillo y Suevos Fernández:-Asistió también el Secreta­
rio general, señor Barcina Tort, y es.tuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Ferre. Sempere, Ypáñez 
Bueno, Torres Piñón, Evangelista Benítez, Estrada Sa:iz, 
Pérez Rodríguez y Lugo y Guillén, y el Gerente., rriuilici'pal 
de Urbanismo, señor EnrJqúez de Salamanca y Nav¡¡.rro. 

·Se. abrió la sesión a las once y veintiséis minutos de la 
mañana. 
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6 . de juJio de 1978 

O~EN ·DEL ·DIA 

~omisió~ de ' Obras ~ Servicios Urbanos 

A.doptar un dictamen toh.1os siguientes apartados: 
I;>rimero. Aprobar el proyecto de. tas obras de cons­

tructióh del segundo colectbr de Aluche (cuarto tramo). 
~egundo. Contraer:- la cant'idid de 59-126.384 pesetas, 

de c,?nforfIÚdad con 10 infoqnado ~T Interv.ención, y como 
importe de dicho proyecto, con cargo a la partida 25, 
"Alcantarillado y colectores", del presupuesto extraordina­
rio de ·1976 (H) para el plan de urgencia de acondiciona­
miento de barriadas. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, POt su reconocida urgencia, conforme el artícu­
lo 117-1-3.° del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
ae Bases del Estatuto de Régimen Local; y 
,,-,- Cuarto ... - Adjudicar las obras de referencia a Cons-­
trucciones y Contratas, S. A., qu~ se estil1}a capacitada 
para su ejecuciól1) en el precio tipo ·de contrata ofrecido, 
de 57.429.216 pesetas. 

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

Comi,ión Municipal. de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE JÚNIO DE 1978.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvare?:.-Asis­
tieron los Ténientes de Alcalde señores Huete Morillo, Vi­
lloria M~rtínez y González Velayos; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Planelles Guerrero, 
San Juan Rubio, Del Moral Megido y la señorita Mar.tínez 
Montero; los Delegados de Servicio señores Ferre Sem­
pere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Evangelista Benítez, 
¡\lvarez Fidalgo, señorita García Armendáriz, y señores 
Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, Lugo 
y Guillén y Vázquez Alvarez, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fóndos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la, sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. '. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía ' :presidencia, la rectificación del padrón municipal 
de habitantes de esta capital, referido al 31 de diciembre 
de 1977, resultando una población de derecho de 3.355.720 
habitantes, según resumen numérico de las alteraciones pro-
ducidas durante dicho año. . 

4.° Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia 'por el que se dispone se libre al Habilit.ado de 
Régimen Interior ' la cántidaa de 1.500.000 pesetas, a justi­
ficar ,con destino al abono de los premios entregados ' en las 
fiesta's de San Isidro y otros gastos análogos inaplazables, 
siendo cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisio-
nalmente. . 
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5.0, Apro~ar, s~gún -lo propuesto por un Decreto de la 

Alcaldlá Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas import 
de los de matrícula de l0s funcionarios municip~les do. e 
Angela Padial de Mera y doña Ana: María Pleite Pér: 
Jefes de Sección y Negociado, respectivamente adscrit ' 
a Inte.rve~ción de ·Fondos, en un ~iclo de c~nferenci~: 
y semmanos sobre temas de urbamsmo organizado po 
la revista Derecho U.rbanístico, cori cargo al presupuest~ 
de 1978, aprobado provisional~ente. 

Personal 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar en situación de jubilación volun­

taria a doña Julia Callejón Callejón, Enfermera, en situa­
ción de servicio activo, por haberlo así solicitado y exceder 

< de la edad reglamentaria de sesenta años, faltándole menos 
de cinco para su jubilación forzosa por edad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 45-C) de los Estatutos 
mutuales revisados; ·y ~ ~ 

. Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sea remitido el 
expediente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que por la misma se resuelva 
la fijación de pensión que al caso corresponda, conforme 
a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­
cordantes de su Ley constitutiva. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Jacinto López-Coca Rico en el cargo de 
Conductor de Talleres Generales, como consecuencia de 
depuración político-social, conforme a las prescripciones 
contenidas en el Real Decreto 10/1976, de 30 de julio; 
Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de.27 de octubre de igual año que lo desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos sucesivos al 17 de julio de 1969, 
en que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y económi­
cos que se deriven de la aplicación del Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30, de julio, conforme a las previsiones 
contenidas al respecto en el artículo 45 y concordantes de 
los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, 
el tiempo de servicios prestados con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su cese por jubilación, a tenor de lo preceptuado en 
la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el eport~no 
expediente de señalamiento de pensión, y una vez instrUIdo, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

8.° Conceder con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de R6gimen Interior y de Personal, una ayuda 
económica, de carácter graciable, y por una sola vez, ~e 
10.000 pesetas al operario de Parques y Jardines don Julio 
Moreno Robledo para sufragar los gastos que se ocasl?na­
ron con motivo de la asistencia médica que se le presto .ef 
la Ciudad Sanitaria José Antonio, de la Seguridad SocIa, 
durante su vacación anual reglamentaria. . 

9.° Retirar, para nuevo estudio, una propuesta mtere­
sando, con el dictamen de la .Subcomisión de P~rsona!, 
autorizar a los Oficiales mecánicos Conductores del Serv!­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil don AntJoOlO 
Navarro Hernanz, don Manuel Bueno Marrero y don. uan 
Escobar Martín para que, con carácter accidental y tran­
sitorio, .desempeñen las funciones y éometidos de Ma~stroS 
encargados' de Parqúe del propio SerViCio. ; de 

10. Rectificar el acuercro de esta -ComiSión, de 1.1 a 
mayo último, en el ' que, por ' error de transcripción, g¡.u:al 
el nombramiento de don Angel García Agudo C?,nt0 ~á­
de segunda Maquinista (Marcador) de la SecclOn de 
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. as del Servicio de Artes Gráficas Municipales, por el 

dUUlOficial de Segunda Maquinista de la Sección de Lito-
e fa que es el que realmente le corresponde. ' 

gra ~1' Imponer al operario de Limpiezas don Víctor Ber-
bé Lázaro la sanción administrativa de dos meses de 

na nsión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
~USio8_1_3.a, en relación con el párrafo segundo del mIsmo 
o ecepto del Reglamento de Funcionarios de Administra­

P:ón L~al, por ser autor de una falta grave de ausencia 
f~justificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal. 

lZ. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Santiago Avilés Martínez la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que establece el artículo108-1~2.0, en 
relación Co!! el párrafo segundo del mismo precepto, del 
Reglamento de Fu~cionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo 
cuerpo legal. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Vícente 
Casero Sánchez la sanción administrativa de multa de 'diez 
dias de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto, del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, ' por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102~1-2.0 del mismo Cuerpo legal. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Félix Fa­
bián Barranco la sanción admínistrativa de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece 'el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto, del Reglamento de Funcionarios de Administra­
ción Local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal. 

15. Imponer al Cabo de Limpiezas don Ezequiel Prieto 
Aceña la sanción administrativa de multa de diez días de 
haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado de 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de Mateo López, entre las de Antonio Casero y Va­
qu~rías, y Vaquerías, entre las de Mateo López y Alcalde 
Satnz de Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.689.448' pesetas, será cargó al crédito que, 
p.roce?ente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
CIpal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978 apro-
bado provisionalmente. ' ' 
di ' Tercero. La contratación de las obras' se efeétuará me­
a~te las formalidades de subasta, conforme prevé el 

~rhculo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
Re Bases del Estatuto de Régimen Local, aprobado por 

eal Decreto 3.046/1977; y , 
ha .Cuarto. Incoar ~x¡x;dient: de contribuc~ones especi~l.es, 

clendo constar la mex1stenc1a de subV'enclOnes o aux1110s 
para la ejecución de las obras. ' 
al ' dl~. Adoptar, en r~l~ció~ <;-on el presu~uest9 adicio?é\l 
dica~ remoza~o de la V1eJa p1scm;:t Mo~ardQ, qu~ 'fue 3,9JU-

0, en 'V'1rtud de acuerdo de 28 ,de ,diciembre de ,1977, 
un ~c~erd0 conJos siguientes ap~~tados: -, " ' ,," 

S rimero. Aprobar el presupuesto citado. . 
ci~d egundo. El importe de dicho presupuesto, que as­

e a la suma de. 1.928.311 pesetas, será cargo alcrédito 

6 de julio de 1978 

que, procedente del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente; y 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras con Cleop, 
Sociedad anónima, adjudicataria de las principales, en el 
precio de' 1.854.145 pesetas, que no rebasan la quinta parte 
del importe de' las originarias, hallándose, por tanto, incluido 
en los límites, que establece el artículo 54 del yigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

18. Adoptar, en relación con el presupuesto adicional 
al de obras de construcción de un comedor para operarios 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El ' importe de dicho presupuesto, que . as­

ciende a la suma de 679.514 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpóra al 
de 1978, aprobado provisionalmente; y , 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras con Cons­
trucciones y Contratas, S. A., adjudicataria de las princi­
pales, en virtud de acuerdo de 25 de mayo' de 1977, en el 
precio de 653.378 pesetas, que no rebasa la quinta parte 
del importe de contratación de aquéllas, y en el q4e está 
deducida la baja del 17 por lOO aplicada en los originarios, 
hallándose, 'por tanto, ajustado a lo' que dispone el ar:­
tículo 54 del vigente Reglamento de Contratación' 'd~ .1a~ 
Corporaciones Locales. 

, 19. Adoptar un' acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitido a la segunda parte de lici­

tación mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 8 de marzo último, y celébrada el 19 de mayo, para las 
obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
La Coma, del distrito de Fuencarral, por un importe tipo 
de contrata de 1.070.163 pesetas, al úniCo pliego presentado 
y suscrito por Imes, S. A., que reúne todas las condiciones 
y circunstancias exigidas en la convocatoria; y 

Segundo. Que se proceda a la apertura de pliego que 
contiene la oferta económica, ajustándose esta segunda fase 
de licitación a las reglas de subasta pública, conforme deter­
mina el artículo 39 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 5 de abril último, y celebrada el 5 del 
corriente mes, para las obras de construcción de un tramo 
de alcantarillado en la calle de Villaamil, del distrito de 
Moncloa, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Gregorio Marianini Sanz, con la baja ofrecida del 
9 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
tr~ta, de 1.202.998 pesetas; y, asimismo, devolver la ga­
rantía p,rovis.ional al otro licitador: 

21. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
eéonómicas del concurso-subasta, convocado por acúerdo 
de 28 de diciembre de 1977, y celebrado el 7 del 'corriente 
mes,para las obras de construcción del doblado del colector 
de Cantarranas (tercera fase), del distrito de Monclbá., 
y adjudicar definitivamente' la misma a favor de la Com­
pañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora 
y 'de Orense a Vigo, con la baja ofrecida del 13,60 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que 
~sciende a 103.546.076 pesetas; y,asimismo, devolver las 
garantías 'provisionales a los restantes licitadores. 

, 22. A.doptar un acuerdo con los siglJientes apartados ¡ 
PrimerQ. Declarar desierta; por ausencia de licitado~ 

res, la subasta, convocada 'por acuerdo de 7- de diciembre 
de 1977, y celebrada, el 25 de febrero último; para' las 'obras 
de • acondicionamiento de aparcamiento en' el Ceritr.o' de 
Reconocimieñto de Ruidos, _ del paseo 'de la Bombil!a~ del 
distrito de Moncloa, por un precio tipo de contrata de pese-
tas 628.487; y , 
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6 ,de julio de 1978 

SeglJUdo. Dejar afectada la cantidad de 653.626 pese­
tas, : correspondiente al presupuesto para conocimiento de 
la Administración, con cargo al presupuesto especial. de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para 1977, que se mcor­
pora al de 1978, aprobado provisionalmente. 

23. Adoptar 'un acuerdo con los siguientes apartados: 
.. Primero. " Declarar desierto, por ausencia de lkitado­

res, ' el concurso-subasta, convocado por acuerdo de 28 de 
diciembre de 1977, y , celebrado el 24 de febrero últiino, 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Ulises y Puentecillo (parciales), del distrito de' 
Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgencia para acon­
dicionamiento de barriadas, por un precio tipo de contrata 
de 846.500 pesetas. 

Segundo. Dejar afectada la cantidad de 880.360 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimien.to ~e 
la Administración, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1976 (JI), para su aplicación parcial al nuevo proyecto 
de precios actualizados que ha de redactar 'el Servicio téc­
nico competente; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones es': 
peciales ordenado por el referido acuerdo. 

24. ' Conceder a ' Construcciones A. Fernández Rome­
ro; S: A, adjudicataria de las obras de pavimentación 
e ' instalacion de servicios complementarios en la calle Pri­
hlera~ Tran'svers'a-I; ' paralela' al camino de la Zarzuela, una 
prórroga en el plazo de ejecución de las mismas, liabida 
cuenta, de , que existen causas que así lo justifican,y de 
aCJIel'<io con lo que establece el artículo 58 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. ' Acceder a lo ' solicitado por Construcciones Rico, 
Sociedad anónima, adjudicataria de las obras de acondicio­
namiento viario indispensable en el Pozo del Tío Raimundo, 
eximiendo a la misma de la obligación de constituir la 
garantía complementaria correspondiente, al considerar que, 
de acuerdo con el acta de replanteo, el importe real de la 
obra ' realizable es inferior al presupuesto de adjudicación, 
y teniendo en cuenta que la fianza definitiva ha sido calcu­
lada respecto del precio total de adjudicación, por lo que 
se :estima que existe ya garantía suficiente en cuanto al cum­
plimiento de las obligaciones contraídas por la Empresa 
adjudicataria. 

26. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los emplazamientos que a continuación se relacion~n, 
con los infor:mes técnicos favorables, y al haber transcurndo 
los correspondientes plazos de garantía que, asimismo, se 
citan desde su recepción provisional, en las fechas que tam­
bién 'se indican, y hallarse dichas obras en perfectas condi­
ciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 
_ ' :C~le~tor cÍe e~lace del polígono industrial de Villaverde 
COh la red gerieral, :ejecutadas por Barreiros Empresa Cons­
tructora, S. A : plazo de 'garantía, dos años; fecha de recep-
cióriprovisiónal; .3 de junio de 1970. , 

, 'Adicionales de ampliación de las complemeritarias de la 
plaza de Colón, ejecutadas por Dragados y Construc~i?­
nes, S. A : plazo de garantía, dos años; fecha de recepclOn 
próvisional, 29 de abril de 1976. 

Pavimentación de las calles del Néctar, entre las de 
San Mariano y Esfinge; San Mariano, entre las del Néctar 
y Circe, y Circe, entre las de San Mariano y Esfinge, eje­
cutadas por Cor.:viam, S. A: plazo de garantía, dos años; 
fecha' derecepéióti prOvisional, 18 de mayo de 1976. ' , ' 
~"; Acondicionamiento de ,despacho para el Consejal Presi­
dente de :la Junta Municipal del distrito de Moratalaz, sita 
en: el 'paseo del Prado, '30, ejecutadas por don Emilio Tomé 
Benito: plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción 
provisional, 16 de noviembre de 1977. ' 
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27. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Barriad 

de San Cristóba~ ,de los Angeles, del 1 al 25 de julio próxt 
mo, la celebraclOn de los actos que se relacionan en l 
expediente, quedando sujeta la autorización a las dispos~_ 
ciones vigentes, así como a si son utilizados parques muni_ 
cipales para la realización de los actos que obtenga la previa 
conformidad de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. . ~probar, en .diez expedien~es, las cantidades que 
se percIbIeron para dIferentes atencIones de los Servicios 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese~ 
tas 4.967.697. 

29. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
con sus relaciones de cargo y data, de los presl1puesto~ 
extraordinarios en vigor correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1977. 

30. Quedar enterada y aprobar la cuenta general, 
rendida por el Depositario de Fondos, de las operaciones 
realizadas durante el ejercicio económico de 1977, con apli­
cación a Valores independientes y auxiliares del presupues­
to, que ha sido examinada y encontrada conforme por la 
Intervención General. 

31. Aprobar un gasto total de 13.700 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas ,restringidas para el acceso a la plantilla 
de operarias y operarios del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, y conforme a las relaciones que figuran en 
el expediente, el importe de las participaciones en la recau­
dación por derechos de examen y compensaciones su s ti tu­
torias, establecidas por acuerdo de esta Comisión de 26 de 
noviembre de 1975, con cargo al presupuesto de 1978, apro­
bado provisionalmente. 

32. Aprobar un gasto total de 618.186 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de las facturas correspondientes a los servicios 
prestados, así como a la conexión y desconexión de.varias 
líneas telefónicas . cuya instalación se solicitó con motIvo del 
Referéndum celebrado el día 15 de diciembre de 1976. 
Dicho gasto será cargo al ingreso efectuado por el Gobi~r~o 
Civil de la Provincia en Valores independientes y auxlha­
res del presupuesto, en concepto de colaboración en los 
gastos ocasionados con motivo de la celebración del Refe­
réndum N aciana!. 

33. Aprobar un gasto total de 767.250 pesetas ~ara 
abonar a don Julián Jiménez Arribas y don FranCISCO 
Blanco Illescas el importe de las cuatro facturas-cartas pre­
sentadas correspondientes a los trabajos realizados co~o 
colaboradores de la firma C. I. T. E. M. A para el estudl,O 
de una reorganización de la máquina administrativa munl­
cipal, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 67.500 pesetas para abon.ar 
a don Julián Jiménez Arribas, consejero técnico de !a {¡r­
ma C. I. T. E. M. A, el importe de los trabajos reahzados 
por el estudio del planteamiento general, previo ~ ~a orga­
nización actual de los Servicios, con cargo al credlto ~~~' 
procedente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1 , 
aprobado provisionalmente. 

' 35. Aprobar un gasto de 34.101 pesetas para abonar 
a don Rufino Goñi y don Pablo Luna el importe de ~~a 

'f' . , b d . . t conservaclOll certt lcaClOn por o ras e entretemmlen o y 
. l' d . , 1 . , d aguas en de las Insta aClOnes , e captaclOn y e evaclon e o 

Cara~a~chel ~lto (canon de n~viernbre de 19~7), con7~r~e 
al credlto ,que, procedente del ,presupuesto .de . 19 ~ 
incorpora al de 1978, aprobado provisionalmente. bonar 

36. Aprobar un gasto de 34.101 peset.as para ~ na 
a don Rufino Goñi y don Pablo Luna el Importe . e ~n 
certificación por obras , de entretenillÚento y conserva 
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1 instalaciones de captación y elevación de aguas en 

~r:~nche! Alto (canon de diciembre de 1977), con cargo 
1 édito que procedente del presupuesto de 1977, se 

~ crpora al d~ 1978, aprobado provisionalmente. lOcar 
37 Aprobar un gasto total de 57.300 pesetas para 

bona~ e! importe de cuatro facturas por trabajos de copia 
~e partituras para la Banda Municipal, con cargo al vigen­
te presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 130.099.458 pesetas para 
bonar el importe de treinta y seis certificaciones por obras 

~ trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 17.335.033 pesetas para 
bonar e! importe de dos certificaciones por suministros 

:ealizados a los Servicios municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 1.686.289 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
nueve certificaciones por trabajos de reparación de varios 
pasos a desnivel, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 10.735.941 pesetas para 
abonar e! importe de veintisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 3.002.677 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. . 

43. Aprobar un gasto total de 8.001.676 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 2.495.025 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 1.669.029 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

~. Aprobar un gasto total de 5.991.504 pesetas para 
abonar e! importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 133.156.807 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
en los sectores central y periférico durante el mes de abril 
último, con cargo al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 1.036.569 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras de con­
servación de parques, realizadas por diferentes contratas, 
Con cargo al vigente presupuesto. . 

49. Aprobar un gasto total de 13.223.261 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras de 
conservación de parques, realizadas por diferentes contratas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

~O: Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que se 
~rclbleron para atenciones de gastos de personal del Servi­
CIO de Transportes de Carnes, por un total de 95.200.420 
r setas, en calidad de a justificar, correspondientes al perío-
o comprendido entre enero y mayo del año en curso, 

ambos inclusive, con cargo al vigerite presupuesto. . 
51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 10.874.191 pesetas para 

~bonar a Hidroeléctric~ ~bérica Iberduer?, S" A.,. el impQrte 
I e las facturas de SUm1l11stro y de energla electnca duránte 
os meses de enero, febrero y marzo del año en curso, con 
cargo al vigente presupuesto, aprobado provisionalmente; y 

6 de julio de 1978 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 8.212.975 pesetas, correspondiente al primer trimes­
tre del año en curso en concepto de derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo de 
la vía pública y terrenos del común, practicada a razón del 
1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul~ 
táneamente por Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., al 
tiempo de efectuarse el pago del gasto a que se refiere e! 
apartado anterior. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 51.955.508 pesetas 

para abonar a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe 
de las facturas de suministro de energía eléctrica durante 
los meses de enero, febrero y marzo del año en curso, 
con cargo al vigente presupuesto, aprobado provisional­
mente; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 33.401.666 pesetas, correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 de! total de la facturación neta de energía 
suministrada durante e! mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Hidroeléctrica Española, S. A., al tiempo 
de efectuarse el pago del gasto a que se refiere el apartado 
anterior. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar un gasto de 73.300.725 pesetas 

para abonar a Unión Eléctrica, S. A., el importe de las 
facturas de suministros de energía eléctrica durante los, 
meses de enero, febrero y marzo del año en curso, con cargo 
al vigente presupuesto, aprobado provisionalmente; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisional, por im­
porte de 36.172.861 pesetas, correspondiente al primer tri­
mestre de! año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razón 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta de energía 
suministrada durante el mismo trimestre en este término 
municipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul­
táneamente por Unión Eléctrica, S. A., al tiempo de efec­
tuarse el pago del gasto a que se refiere el apartado 
anterior. , 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 11.567.577 pesetas para 

abonar a Gas Madrid, S. A., el importe de las facturas de 
suministro de gas durante los meses de enero, febrero 
y marzo del año en curso, con cargo al vigente presupuesto, 
aprobado provisionalmente; y 

Segundo. Aprobar la liquidación provisiorial, por im­
porte de 10.137.181 pesetas, correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso, en concepto de derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales del vuelo, suelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común, practicada a razpn 
del 1,5 por 100 del total de la facturación neta dé gas su­
ministrado durante el mismo trimestre en este términ.o mu~ 
nicipal, cuyo importe liquidado deberá ingresarse simul~ 
táneamente por Gas Madrid, S. A., al tiempo de efectuarse 
e! pago de! gasto a que se refiere e! apartado anterior. 

55. Declarar desierto, formalmente, e! concurso con­
vocado al efecto para la adjudicación de! aprovechamiento 
de venta ambulante de productos de heladería en la Casa 
de Campo durante la presente temporada, sin que hayan 
prosperado gestiones conducentes a su adjudicación por 
concierto directo, una vez rebajado el tipo 'de licitación, al 
alza, ante la falta de licitadores. 
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56. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, libres 
de cargas, hechas a favor del Ayuntamiento por don Fran­
cisco Parra Rodríguez, propietario de una finca sita en la 
calle de Adrián Pulido, con vuelta a la glorieta de Miguel 
Rubiales; asimismo, enajenar, por venta directa, una par­
cela, de 83,75 metros cuadrados, sita en la calle de refe­
rencia, en el precio de 829.125 pesetas. 

57. Contratar, mediante concierto directo, con Ascen­
sores Raga, S. L., la conservación del aparato elevador 
existente en e! Departamento de Personal, y que e! gasto, 
correspondiente al cuarto trimestre del pasado ejercicio, de 
3.250 pesetas, tenga aplicación al crédito c.onsignado en e! 
presupuesto de 1977, que se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente, y las 13.000 
pesetas correspondientes al ejercicio en curso tengan apli­
cación al mismo presupuesto. 

58. Convocar concurso público para la adquisición de 
763 uniformes y 689 capotes para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, con sujeción a los .p1iegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas redactados 
al efecto, siendo cargo su importe total, de 12.475.890 pe­
setas, al crédito consignado en el presupuesto de 1977, que 
se incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. 

59. Convocar concurso público para la adquisición de 
1.660 camisas grises con corbata del mismo género y con 
hombreras dobles sin pegar para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas redactados al efec­
to, siendo cargo su importe total, de 1.112.200 pesetas, al 
crédito consignado en el presupuesto de 1977, que se incor­
pora al formulado para el ejercicio actual, aprobado pro­
visionalmente. 

60. Adjudicar a Sastrería Butragueño, en e! precio 
total de 3.024.000 pesetas, el concurso convocado para la 
confección a medida y suministro de 216 capotes y 216 uni­
formes de tejido azul marino para e! Cuerpo de Policía 
Municipal, al precio de 5.700 pesetas cada capote y 8.300 
pesetas cada uniforme; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Abaisa, S. L., el suministro de 1.000 ban­
das reflectantes, según muestra presentada, al precio de 
483 pesetas cada una, plazo de entrega de un mes, garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones redac­
tado al efecto, para el personal del Departamento de Lim­
piezas, siendo car:go su importe total, de 483.000 pesetas, 
al crédito consignado en el presupuesto de 1977, que se 
incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. 

62. Declarar la exención de pago del arbitrio ' de plus­
valía en la transmisión de! cuarto trastero número 16 de 
la finca número 11 de la- calle del General Yagüe, en la 
que ha sido enajenante Finurban, S. A_, y adquirente don 
José García Duarte-Acha, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de diversos pisos y locales de la 
finca número 155 de la calle de Sambara en e! que ha 
sido enajenante don Metrano Cebrián Go~zález y adqui­
rentes don Luis Cuadrado Gómez y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solares resul­
tantes de la ejecución de proyectos de urbanización aco­
gidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de' 1953, 
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sienao, por tanto, de aplicación lo establecido en la b 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el a fase 
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. r ¡Cu-

64. Declarar la exención parcial, en cuanto al SO 34-
por lOO, del arbitrio de plusvalía, en la transmisión' d ~ 
piso octavo, número 7, de la finca número 78 de la If 
del Capitán Haya, en el que ha sido ena]' enante Corb

ca 
e 

S 'dd ,. d' d era ocie a anomma, y a qUlrente on Juan Bautista Cal ' 
tayud López, teniendo en cuenta que se trata de prime a­
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyect 
d~ ;trbanización, aco~idos a los beneficios de .la Ley de 3 ~! 
diCiembre de 1953, Siendo, por tanto, de aphcación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanz 
y en e! artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régime~ 
Local ; y, asimismo, aprobar la liquidación por 19.607 pe_ 
setas. 

65. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando conceder la exención de pago de! arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la 
prolongación de la calle de Arturo Soria-Pinar de Cha­
martín, cedida por Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A. 
al Arzobispado de Madrid-Alcalá, teniendo en cuenta I~ 
establecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto de 
aplicación lo dispuesto en la correspondiente Orden~nza 
y en el artículo 520-1-d) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

66. Conceder la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura correspondiente a oficinas sitas en la calle 
de Orense, 20 (segundo, número 8), a Burgen King, S. A., 
teniendo en cuenta que la misma goza de los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

67. Conceder a Hadrioeléctrica Española, S. A., la 
exención de pago de derechos de licencia por obras en 
nueva planta de la finca número 11 de la calle de Francisco 
Gervás, teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco­
gida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

68. Conceder a Inmobiliaria Bilbao, S. A., la exen­
ción de pago de derechos de licencia por obras de nueva 
planta en la finca número 9 de la calle de Pedro CIaret, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

69. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención total de pago de derechos de licencia 
por obras de reforma, así como de la tasa sobre vallas, en 
la finca número 1 de la plaza de Santa María Soledad 
Torres Acosta, teniendo en cuenta lo establecido en el 
apartado quinto, base séptima, del contrato celebrado entre 
dicha Compañía y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

70. Conceder a la Delegación Provincial de la Vivien­
da la bonificación del 90 por lOO de los derechos de licen­
cia por obras de derribo, así como de la tasa de vallas, en 
los bloques números 12, 20, 22, 26, 57, 59 y 66 del poblado 
dirigido de Orcasitas, teniendo en cuenta que las mismas se 
encuentran acogidas a los beneficios de la Ley de Viviendas 
de Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

71 a 76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, Je 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a ca a 
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d sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­

uno e las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
dad con los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
saber aformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
de con . d Lo 1 
del Reglamento de :a::cIen as ca es : , . 

Obras de instalaclOn de alumbrado publIco en l~ calle 
d Higinio Rodríguez, entre las de la Sagra y JavIer de 
?~. el del distrito de Val1ecas. 
I~b;as de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­

d bocas de riego y canalización para alumbrado en 
l:r~Úe de los Hermanos Trueba, .ent.re las de Javier de 
M'gue1 y Sierra de la Sagra, del dIstnto de Vallecas. 

labras de instalación de alumbrado en la calle de Teseo, 
tre las de Aranaz y Díaz Flores, del distrito de San BIas. 

en Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Valderrobres, entre las de Circe y Canal del Fósforo, 
del distrito de San ~~as. , . 

Obras de instalaclOn de alumbrado publIco en la calle 
de los Collados (pa;cial), entre las de l~s I:Iermanos. Ma­
chado y José Mana de Pereda, del dIstnto de CIUdad 
Lineal. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Amós de Escalante (parcial), del distrito de Ciudad 
Lineal. 

77 a 79. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 10 de mayo último, que 
autorizaron su realización, que fuero ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamien.to de las ca~tidades 
necesarias para dotar los gastos, debIendo proseguIrse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, ha­
brán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de urbanización de las calles de Ulises y Puente­
cilio. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en las calles Ocho Bis y Norberto Rico, del 
distrito de Vallecas. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Forges (parcial), del distrito de 
Moratalaz. 

80. Conceder al Hospital Asilo de la Beata María Ana 
de Jesús la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 95 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, teniendo 
en cuenta que el mismo se encuentra dedicado a obras 
benéficas, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
I~ correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vIgente Ley de Régimen Local. 

81. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
co.n~ra el acuerdo dictado por el Tribunal Económico-Ad­
mlOlstrativo Provinical en reclamación interpuesta por 
d~ña Mercedes Sotillo Sancho contra la aplicación de con,­
tnbucio~es especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a una fmca sin número de la calle de López de Hoyos. 

Sanidad y Asistencia Social 

82. Aprobar un gasto de 45.800 pesetas para satisfa­
~er al Centro de Telecomunicación de Madrid, Negocia­

. 0 4.° de la Dirección General de Correos y Telecomunica­
CIones,. ,el importe a que asciende el canon impuesto por la 
~onceslOn administrativa de la instalación de un sistema 
e r~dioteléfono en las ambulancias municipales, corres­

POndIente al año en curso, constituido por veintisiete equi-
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pos (uno fijo, un repetidor y veinticinco móviles), siendo 
cargo dicha cantidad al crédito consignado en el presu­
puesto de 1977, que se incorpora al formulado para el ejer­
cicio actual, aprobado provisionalmente. 

83. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Saniterpen, S. A., la realización de una 
Campaña de Desinsectación del río Manzanares, entre el 
Puente del Rey y el Puente de los Franceses, con el pro­
ducto denominado Abate, en un número de seis aplicacio­
nes, con intervalos de quince a veinte días, a partir de los 
últimos días del corriente mes, siendo cargo su importe to­
tal, de 371.000 pesetas, al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1977, se incorpora al formulado para el ejer­
cicio actual, aprobado provisionalmente. 

Educación 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de cimenta­

ción al de construcción del colegio nacional José Gutié­
rrez Solana, situado en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 166, que se eleva a la cantidad total de 
6.753.881 pesetas, correspondiendo la cantidad de pese­
tas 6.593.809 al presupuesto de contrata, y el resto, de 
160.072 pesetas, a honorarios facultativos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos: general de condiciones de Arquitectura del Minis­
·terio de Obras Públicas y Urbanismo, particular de condi­
ciones varias de la Delegación de Educación de este Ayun­
tamiento y por las económico-administrativas de la Sección 
de Contratación de la Secretaría General, que son de apli­
cación al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en' este proyecto a Fersa, S. A., adjudicataria del 
proyecto primitivo, en la referida cantidad del presupuesto 
de contrata de 6.593.809 pesetas, al amparo de 10 que de­
termina el ~rtículo 54 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, toda vez que su importe no 
excede de la quinta parte del presupuesto original de ad­
judicación; y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (H), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán, en su día, los que se 
produzcan por el concepto de subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para la ejecución de 
estas obras, cuyo importe asciende a la cantidad de pese­
tas 5.275.047. 

85. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
siguientes obras, realizadas por las Empresas que se citan, 
en los emplazamientos que, asimismo, se indican, con los 
informes técnicos favorables, y al haber transcurrido los 
correspondientes plazos de garantía de un año desde su 
recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas que 
también se relacionan, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Obras de construcción de un colegio nacional denomi­
nado Ignacio de Zuloaga, sito en la prolongación de la calle 
de Alejandro Rodríguez (antes Leñeros), ejecutadas por 
Fersa, S. A.: fecha de recepción provisional, 28 de febrero 
de 1977. 

Obras del proyecto reformado adicional al de amplia­
ción en el colegio nacional Joaquín García Morato, situado 
en el paseo de los Olivos, 70, ejecutadas por Constructora 
San José: fecha de recepción provisional, 7 de diciembre 
de 1976 . 

Cultura 

86. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas para abonar 
a Manuel Parra el importe de diversas reparaciones de ins­
trumentos musicales pertenecientes a la Banda Municipal, 
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sienilo cargo dicho gasto al crédito que, procedente del pre­

-supuesto de 1977, se incorpora al formulado para el ejercicio 
,actual, aprobado provisionalmente. 

-87. Aprobar un gasto de 5.000.000 de pesetas, pen­
:diente de abono por este Ayuntamiento, y ocasionado con 
motivo de la Segunda Campaña de Iniciación a la Música, 
autorizada por acuerdo de esta Comisión en 14 de septie-

obre de 1977, y que ha supuesto la realización de más de 
trescientos conciertos a 10 largo del presente curso escolar, 

.-organizados por la Delegación de Cultura y la Organización 
-para la Divulgación de las Artes Lara-Villavicencio, siendo 
cargo dicha cantidad al crédito que, procedente del presu­

,puesto de 1977, se incorpora al formulado para el ejerci­
cio actual, aprobado provisionalmente. 

88. Aprobar un gasto total de 500.000 pesetas, in:porte 
de la II Campaña de Canciones y Bailes en las barnadas, 
organizada por el Ayuntamiento con la colaboración de las 
'Casas Regionales en Madrid, con cargo al crédito que,pro­
cedente del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado 
para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

-,89. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas para abonar 
a' don Marcos Vega, director del Orfeón de Castilla, el 
importe total de los dieciocho recitales celebra?os de la 
Primera Campaña de Música Coral en las barna das, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, 
se incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. , 
, 90. Prorrogar por un año, a partir de la fecha del 
acuerdo, la Campaña de Teatro Popular en los barrios de 
Madrid, por don Antonio Guirau Sena, 10 que supondrá 
la celebración de cien funciones y un importe total de pese­
tas 2.400.000, con cargo al crédito que" procedente 'del pre­
'supuesto de 1977, se incorpora al formulado 'para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente . 

.- 91. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
-18.137 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y ~avazo 
'el importe. de las copas suministradas a diversas entldades 
que a continución se relacionan, para determinados actos, 
qu'e, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente: 

Una copa concedida a la Real Federación Colombófila 
Española para otorgar en la XIII Exposición Nacional de 
la Paloma Mensajera, que tuvo lugar los días 10, 11 Y 12 
de febrero, por importe de 2.038 pesetas. 

Cuatro copas concedidas a través de la Junta Municipal 
del distrito de Moratalaz a la Asociación Atlética del mismo, 
por importe de 4.888 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de Caza 
para ser otorgada en el Campeonato Internacional cele­
brado a finales del mes de enero, por importe de 1.222 
pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Deportiva Ma­
rathon con destino al XIX Trofeo de Cross, que se celebró 
el día 5 de febrero en la Casa de' Campo, por importe de 
.2.038 pesetas. , ' " -

Una copa concedida al Colegio Mayor Santa Maná de 
Europa cón motivo de la celebración del VI Certamen 
Internacional de Fotografía del misno nombre, por .importe 
de 2.638 pesetas. _ -

Tres copas concedidas con motivo ' de las maniobras 
generales del Servicio contra Incendios, efectuadas en el 
pasado año 1977,- por importé de 5.313 pesetas. , 

_ : Saneamiento ., Medio Ambiente 

92. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adjudicar a don Angel Nieto Méndez, único lici­
tador, el 'concurso, convocado por acuerdo esta Comisión 
,<le 17 de marzo último, para contratar la limpieza y conser­
vación de 47.000 papeleras instaladas en las vías públicas 
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de Madrid, por plazo de cinco años, con el canon anual 
a abonar al Ayuntamiento ofertado por el adjudicatario d 
cinco peseta~ por c.a~a pap~lera en que s~ permita publi~ 
cidad y demas condICIOnes fijadas en los pltegos que sirvie_ 
ron de base al concurso. 

93: Adoptar, en relación con el proyecto adicional de 
las obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque N arte, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero.- Aprobar el proyecto citado . 
- Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.997.528 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (JI). 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras, al am. 
parode lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, con Construc_ 
ciones y Contratas, S. A., contratista de las principales, por 
acuerdo de esta Comisión de 21 de septiembre de 1977 
en el precio de 12.497.623 pesetas, que está afectado de l~ 
baja del 13,10 por 100 aplicada en la adjudicación de 
aquéllas; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi. 
lio~ para la ejecución ,de las obras. 

94. Recibir definitivamente veinticinco contenedores 
de 800 litros de capacidad, suministrados por Ros Toca, 
Sociedad anónima, para el Departamento de Limpiezas, al 
haber transcurrido el período de garantía de un año desde 
su recepción provisional, el 8 de marzo de 1975, y de con­
formidad con el informe favorable de los Servicios técnicos, 
según lo dispuesto en el artículo 62-2 y siguientes del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

95. Aprobar la modificación, según detalle que figura 
en el expediente, del proyecto del colector de Vicálvaro, 
aprobado por acuerdo de esta Comisión de 29 de junio 
de i977, cuya ejecución se adjudicó, el 26 de octubre 
de 1977, a Córsan, S. A., sin que aquélla suponga varia­
ción en el coste de las obras. 

Relaciones Sociales 

96. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
511.350 pesetas, ocasionado con motivo de diversas rece¡; 
ciones ofrecidas por este Ayuntamiento, con cargo al c~e­
dito que, procedente del presupuesto de 1977, que se ¡n. 

corpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

97. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por, el que se dispone que la Corporación interponga recur.so 
económico-administrativo contra la providencia de apremIO, 
dictada por el Ministerio de Hacienda, para exacción por 
tal vía con el correspondiente recargo de débitos, del Im­
porte ~orrespondiente a la contribución territorial urbal~a 
de las finc'as de propiedad municipal situadas en la ~olo~la 
de San Cristóbal de los Angeles, que figuran relaclOna as 
'en el expediente. ' . 

98; __ Aprobar un gasto de 1:?29.742 pe~etas, n;ayo~ 1si porte de las obras de reparaclOn de la fmca nuo:er . 
S · l' ., , sustttutona de la calle de egov1a, a rea Izar en eJecuclOn t 

por Martín Fernández Torres, con cargo al presupues o 
extraordinario de 1974 (1). . rte 

99. Aprobar un gasto de 1.156.958 pesetas, Imr l 
de las obras de reparación de la finca número 53. e ~ 
Calle de Segovia a realizar en eJ' ecución sustituto na po 
- , t extra-Martín Fernández Torres, con cargo al presupues o 

ordinario de 1974 (1). 

* * * 
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Obras y Servicios Urbanos 

100. Autorizar a la Asociación de Vecinos el Cruce 
Litos del 17 del actual al 2S de julio próximo, la celebra-
'ón de los actos que se relacionan en el expediente; asi­
~smo a la Agrupación de Industriales Feriantes la insta­
lación Y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican, en el solar propiedad de la Obra Sindi­
cal del Hogar, situado en la citada Colonia, quedando suje­
tas ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeJ;leras en fuera 
de fiestas. 

101. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
de Hortaleza, el día 24 del actual, la celebración de los actos 
que se r.~lacionan e.n el. :xpedie?te, quedando sujeta la 
autorizaclOn a las dIspoSICIOnes vIgentes. 

102. Autorizar a la Asociación de Vecinos Francisco 
Javier Sauquillo, durante los días comprendidos entre 
el 29 del actual y el 2 de julio próximo, ambos inclusive, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

103. autorizar a la Asociación de Vecinos del Barrio 
de Portugalete, durante los días 23, 24 Y 2S del actual, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta la autorización a las disposiciones 
vigentes. 

104. Autorizar a la Asociación de Vecinos Nueva 
Mirasierra, durante los días 24 y 2S del actual, la celebra­
ción de los actos que se relacionan en el expediente, y que 
se celebrarán en el solar propiedad de Comercial Mira­
sierra, S. A., situado al final de la calle de Moralzarzal, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

lOS. Autorizar a la Asociación de Vecinos El Espo­
lón, el día 24 del actual, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente, quedando sujeta la autoriza-
ción a las disposiciones vigentes. . 

106. Quedar enterada de la autorización otorgada por 
el Delegado de Obras y Servicios Urbanos a la Junta Muni­
cipal del distrito de Retiro para la celebración de las tradi­
cionales fiestas del mismo, durante los días del 20 al 2S del 
corriente mes, con arreglo al programa de actos que figura 
incorporado al expediente, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes. 

107. Autorizar a la Parroquia de San Germán, en 
las fechas comprendidas entre el 23 Y 30 del actual, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

108. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Pro­
greso de Puerta Bonita-Abrantes durante los días com­
prendid~s entre el 23 del actual y 'el 2 de julio próximo, la 
celebracIón de los actos que se relacionan en el expediente, 
y con los condicionamientos y rectificaciones que se seña­
l~?, como, asimismo, a las disposiciones vigentes de aplica­
ClOn. 

109. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. , Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi­

slon,. d~,14 del corriente mes, por el que se denegó a la 
~soc~~clOn de Vecinos La Rosaleda, de Argüelles, la auto­
dlzaclOn solicitada para celebrar en el Parque del Oeste, 
urante los días que se relacionan en el expediente, los 

actos qUe en el mismo se especifican, al haberse cometido 
error mat~rial en la notificación de aquél, ya que se hizo 
~ndel senttdo de autorizar las instalaciones cuat;ldo 10 acor-
a Os fue denegarlas por tratarse de un parque público; y 

. egundo. Consecuentemente y en evitación de los 
p?slbles perjuicios que a dicha Asociación pudieran ocasio­
narsele por el errOr cometido, autorizar a la misma para 
que durante los días 23 24 y 2S del corriente mes celebre 
enell .. ' . ' el , ugar soltcttado, los , actos programados e mstale los 

ernentos verbeneros que se relacionan en el expediente, 
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teniendo esta autorización, que queda sujeta a las dispo­
sicions vigentes, carácter excepcional, sin que la misma 
pueda servir, en modo alguno, de precedente para llevar 
a cabo instalaciones análogas en los parques públicos. 

110. Autorizar al Partido Comunista de España para 
instalar, en los terrenos de propiedad municipal sitos en 
el polígono 14 del plan parcial de Veguilla-Valdezarza­
Vertedero, un escenario que será utilizado para el mitin 
que dicho Partido tiene previsto llevar a cabo el próximo 
día 2 de julio, a las doce de la mañana, en los terrenos 
indicados, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes y a que previamente se obtengan los per­
misos gubernativos o de cualquier otra índole necesarios 
para la celebración de dicho acto. 

111. Autorizar a la Agrupación Socialista del Partido 
Socialista Obrero Español de Vallecas para que el próximo 
día 29 del corriente mes, a las ocho de la tarde, celebre en 
la zona terriza del Parque de Azorín, un acto público, 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes y a que previamente se obtengan los permisos 
gubernativos o de cualquier otra índole necesarios para 
llevar a cabo dicho acto; asimismo, la Organización deberá 
garantizar la conservación de las instalaciones del citado 
Parque. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

112. Aprobar un gasto de 22.081.613 pesetas, importe 
de los servicios de retirada y depósito de vehículos defec­
tuosamente estacionados en las vías públicas durante el 
mes de mayo por Cemesa, con cargo al crédito del presu­
puesto de 1977, que se incorpora al de 1978, aprobado' pro­
visionalmente. 

113. 'Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada en los paseos de la 
Reina Cristina y de la Infanta Isabel y en la avenida de la 
Albufera, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Abastos y Mercados 

114. Autorizar, con efectos desde elide enero del 
año en curso, el crecimiento de la masa salarial bruta, in­
cluidas cargas sociales y de Seguridad Social, percibida por 
el personal del Servicio de Reparto de Carne del Matadero 
Municipal en un 22 por 100, y autorizar la distribución de 
este incremento en forma lineal entre todo el personal del 
Servicio, imputando el mayor gasto que de esta autorización 
se deriva al presupuesto inicialmente aprobado por el Ayun­
tamiento. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde. 

...... , •• , •• , •••••••• '."1."1 •• ' •••• ', ••• "",.,1 ••• ,,11'_""'"1'"""'." '" ••••••••••••. " •• ,.'.''' •• , .......... " •• , .... ".".,,.".".".".".".".; 

Alcaldía P,e.idencta 
LICENCIAS 

, 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguient~s 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) , 

Autos Fleming, S. A., para garaje y compraventa ,de 
automóviles en la calle de J osué Lillo, 47. 
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Don Atilano Palacios Caravias, para compraventa de 
automóviles y taller de chapistería, como ampliación, en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 7,300. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 17. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 19. 

Don Julio Moya Muñoz, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Saturnina, 3. 

Don Salvador Allende García, para garaje aparcamiento 
privado en la calle del Sargento Barriga, S. 

Don Benito Cabero Turienzo, para bar en la calle de 
Ramón Sainz, 17. 

Don Alfonso Cañuelo Caballero, para bodega, como 
cambio de nombre, en la ronda del Sur, bloque 103. 

Don Julio Vivar Recio, para pescadería en la calle del 
Mochuelo, 5, puesto número 13. 

Aragón, Publicidad Exterior, S. A, para almacén ce­
rrado en la plaza del Puerto de la Cruz, 7. 

Don Pedro Herrero Díaz, para taller de cerrajería en 
la calle de las Piqueñas, 18. 
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Magnesitas de Rubian, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Montalbán, 3. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalación de ele­
mentos en una agencia de la Vía Carpetana, 17. 

Don Antonio Egea Padilla, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Pastrana, 2. 

Don Luis Morillo Escudero, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Ruiz Palacios, S. 

Don Juan Sánchez Otaño, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de San Roque, 8. 

Doña Lucía Domínguez Martín, para taller de guarni­
cionería en la calle de la Sombrerería, 10. 

Don José Rivas Díaz, para bodega, como ampliación, 
en la calle del Pinzón, 14. ' 

Don Francisco Otero Garrido, para repostería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pinzón, 12. 

Doña Teresa Arroyo Albarrán, para taller y venta de 
bordados, como cambio de nombre y ampíiación, en la calle 
de Escosura, 19. 

Don Angel Peral Pi era, para lechería en el Mercado de 
Guzmán el Bueno, puesto número 47. 

Don Julián Muñoz Crespo, pina taller de cerrajería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa 
Brígida, 17. 

Don Víctor López Andrés, para almacén cerrado en la 
calle de Marina Vega, 5. 

Don Alejandro J. López Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Mochuelo, 5 duplicado (galería, 
puesto número 10). 

Don Marcelino Muñoz Calle, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto 
número 8. 
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Don Diego Villalta Parra, para bar, como cambio d 

nombre, en la calle de San Maximiliano, 45. e 
Don Víctor Andrés Abella Torres, para consultorio m' 

dico en la calle de los Pinos Alta, 29. e-
Don Jaime García Garrido, para bar, como cambio d 

nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 15. e 
Don Adelino Palomo Rodríguez, para taller de carpin_ 

tería, como cambio de nombre, en la calle de Tolima 
bloque 61. ' 

Proceso Trasvisol, S. A, para taller de plastificar pape­
les y cartonajes en la calle del Añafil, 7. 

Don Manuel Alvarez F ernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Encomienda, 19. 

Don Francisco Gil Ocaña, para bar, como ampliación 
en la calle de la Encomienda, 13. ' 

Don César Sebastián Jiménez, para oficinas y almacén 
en la calle de Josefa Díaz, 6. 

Doña Aurelia Sacristán Muñoz, para taller mecánico 
en la calle de Antoñita Jiménez, 40. 

Don Adolfo Alvarez Sánchez, para carnicería en la ave­
nida de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 5). 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Las Pedroñeras, 8 y 10. 

Don Esteban Fernández González, para taller de va­
ciador, como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 
número 34. 

Gráficas Adrados, para taller de encuadernación en la 
calle de Oviedo, 17. 

Inveresa, para garaje en la avenida de la Paz, polí­
gono 2-B, parcela M. 

Hermanos Martínez Luna, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Luis Ruiz, 20. 

Doña María López Alonso, para almacén cerrado en la 
caI1e de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Jesús Feijoo Martínez, para bar en la calle de 
Andrés MeI1ado, 80. 

Don Pablo Asensio Rivas, para taller de protésico den­
tal en la calle de Alcalá, 264. 

Doña María Blanca Negro Fuentes, para droguería, 
perfumería y bisutería, como cambio de nombre, en la calle 
del Sombrerete, 6. 

Don José Miguel Blanco Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de las Lenguas, sin número. 

Doña María Esteso Luis, para bar club, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Nicolás Sánchez, 23. 

Don Jesús Sánchez Cubas, para carnicería en la calle 
de Atocha, 116. 

Don José Enrique Aparicio Aragoneses, para salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de la Fuente de 
la Teja, puesto número 12. . 

Don Angel Suárez González, para taberna, como cambIO 
de nombre y ampliación, en la calle del Sombrerete, 9, 

Don Celso García Suárez, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Isidra J iménez, 30. 
, Don Mariano Pintado Díaz, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle del Rascón, 33. 

Don Eliseo Benjamín Carazo, para salchichería en la 
calle de la Cruz del Sur, 3, puesto número 1. . 

Doña Julia Quintana Díaz, para tienda de ultramannos 
en la calle de Castuera, 10. . 

Midco, S. A., para autoservicio en la calle de EugenIO 
Salazar, 27. 

Don Quiterio Labrandeiro Cézar, para garaje-aparca-
miento privado en la calle de Lucientes, 14. . 

, Don Miguel ' Salinero Muñoz, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Santiago, 6. 

'. Don Martín 'García Sánchez, para lechería, como am-
pliación, en la plaza de San Miguel, 1. d 

Doña Carmen Ballano Rasanz" para bar en la calle e 
San Marcos, 17. 
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Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 

lIermosilla, 140. 
Don Antonio Sánchez García, para bar, como amplia-

ción, en la calle dCe SantaMIsa?el, 4. . d d . 
Don Tomás uesta artmez, para hen a e comesh-

bl s como ampliación, en la calle del Sombrerete, 10. 
e Don Mariano García Crespo, para bar, como amplia-

ción, en la calle de F ranciscoRSilvela, 104. . 1 1 f 
Don Lorenzo Torrente anera, para msta ar ca e ac-

ión de gas propano en la ronda de Cala Basa, 11 . 
e Don Carlos Javier Moreno Rodríguez, para bar en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 108. 

Don Jesús Eduardo Rancaño, para bar en la calle del 
Camichí, 23. -

Doña Francisca Sales Serrano, para tienda de ultra-
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
pola, 10. 

Doña Agustina García Calderón, para repostería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Luciano, bloque S, 
local número 2. 

Doña Germana J eannerat de Lalaurie, para tienda de 
venta de artículos de bisutería y quincalla y por mayor de 
artículos de joyería, como cambio de nombre, en la carrera 
de San Jerónimo, 13. 

Don Federico 1. Mendoza Hernández, para almacén 
cerrado, como cambio de nombre, en la calle de la Santísi­
ma Trinidad, 4. 

Don Jesús Galindo Vela, para bar, como a-mpliación, en 
la calle de Nuestra Señora del Rosario, 2. 

Don Eloy Martínez P érez, para hostal residencia, como 
cambio de nombre, en la calle de N úñez de Arce, 8. 

Don Eduardo Gómez Suárez, para hostal en la calle de 
la Aduana, 16. 

Autoporte, S. L., para agencia de transportes en la calle 
de San Basilio, 26. 

Don Gabriel V ázquez Alvarez, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Gabriel Gómez, S. 

Sport V áez, S. A, para taller de zapatería en la calle 
de la Grandeza Española, 96. 

Don Antonio Castro Fernández, para restaurante en la 
avenida del Generalísimo, 15. 

Banco Popular Español, S. A, para agencia en la calle 
de López de Hoyos, 135. 

Don Cástor González González, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Gándara de Oro, 3. 

Don Ramón Román Blanco, para bar en el paseo de 
la Condesa de la Gavia, 1. 
, General Eléctrica Española, S. A , para taller y alma­

cen de aparatos de radiotelefonía en la calle de San Nor­
berto, 18. 

Don Jesús Alvarez Pérez, para bar en la calle de Alva­
fez Avellán, 34. 

Don Angel Nogales Masero, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 33, 
puesto número 4. 

Don Pedro Rico Castillo, para almacén cerrado en la 
calle de Martín de los Heros, 13. 

d 
SUdenta, S. A, para almacén cerrado en el camino viejo 

e Leganés, 23. . 
. Don Cayetano Prieto Torres, para tienda de ultrama­

finos, como ampliación, en la calle del Amparo, 11. 
Doña Iselina Ascensión Carretero Aspas, para almacén 

cerrado en la calle del Miosotis, 17. 
p on Simón Fernández González, para almacén cerrado 

en a calle de María Antonia, 2. 
X Lorenzo y Cantón, S . L., para almacén en la calle de 

aUdaró, sin número 
C~ja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Madrid, para 

~~e~cla en el paseo de Muñoz Grandes, sin número, con 
e ta al camino de la Laguna. 
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Don Vicente Alonso Torres, para bar en la calle de 
Arlabán, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Maestro Arbós, 1. 

Doña María del Carmen Boto Rodríguez, para oficinas 
y almacén en la calle de José Maurelo, 23. 

Ecitesa, para garaje en la avenida de la Paz, polí­
gono 2-B, parcela F . 

Don José Ortega Sol, para taller de ajuste en la calle 
de las Lenguas, 4. 

Don Rafael Robledo de Roa, para almacén en la calle 
de los Monederos, 15. 

Don Carlos Revuelta del Castillo, para almacén cerrado 
en la calle del Papagayo, 15. 

Mateos Hermanos, para almacén cerrado en la calle del 
Olmo, 7. 

Don Juan A. Tena Sánchez, para almacén cerrado en 
la calle de Luis Mitjáns, 22. 

Don José Antonio Lozano Olías, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Villaverde, puesto número 49. 

Novo Mueble, S. A, para almacén cerrado en la calle 
del Padre Oltra, 11. 

Don Rafael Alegre Lázaro, para almacén cerrado en la 
calle de la Plata, 14. 

Parquet s Tropicales, S. A, para almacén. cerrado en la 
calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don José Rodríguez Estévez, para cafetería, como am­
pliación, en el paseo de Extremadtira, 15. 

Don José Pedro Gutiérrez Galache, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza de Getafe, 2. 

Jorcam Madrid, S. A. , para almacén y oficinas en la 
calle de Jaime Hermida, 13. 

Don Fermín Díaz Rodríguez, para taller de imprenta 
en la plaza de Mondariz, 15. 

Don Félix Cubillo Sanz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Gilena, 1. 

Don Juan Manuel Mena Gózar, para taller de carpin­
tería en la calle de Gilena, 13. 

Don Joaquín Gómez Bejarano, para bar cafetería en la 
calle de Orense, 22. 

Ekn, S. A, para garaje en la calle del Padre Claret, 21. 
Don Jacinto Humanes Puertas, para almacén cerrado 

en la calle de la Ribera de Curtidores, 35. 
Don Antonio Colomé González, para almacén cerrado 

en la calle de la Ribera de Curtidores, 14. 
Don Juan Vicente López Sánchez, para tienda de comes­

tibles en el callejón del Dómine, 8. 
Don Manuel Somacarrera Carbonell, para almacén ce­

rrado y almoneda en la calle de la Ribera de Curtidores, 
número 29, nave 39. 

Don Manuel Lozano Gallego, para café bar en la Ciudad 
Los Pinos, 18. 

Hermanos Fernández Martín, S. A ., para almacén 
cerrado, como cambio de nombre, en la calle de Gonzalo 
de Berceo, 57. 

Doña Concepción Martínez Moreno, para cafetería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Silva, 
sin número, con vuelta a la avenida de José Antonio. 

Herederos de Francisco Valls Viña, para tienda de con­
fecciones con taller de sastrería en la calle de la Montera, 
número 32. 

Don Marcos Guerra García, para tienda de ultramarinos 
y venta de pan, como ampliación, en la calle de Martínez 
Izquierdo, 82. _ . 

Don Mario Inocente Garcia; para hostal en la. calle de 
la Magdalena, 8. _ - -
- Don Antonio Fernández Meriéndez, para: bar restaurante 

en la calle de Bordadores, 7. 
Don Félix Sopena Pelayo, para exposición de muebles 

en la calle de la Isla de Ons, 22 y 24. -
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Don Manuel Herrera Huertas, para venta de ,automó­
viles, como cambio de nombre, en la calle de las Higueras, 
número 34. 

La Equitativa, Fundación Rosillo, Sociedad Anónima de 
Riesgos Diversos, para oficinas, como ampliación. en la 
calle de Joaquín Costa, 13. 

Piher Electrónica, S. A., p~ra instalar calefacción 
a gasóleo en la calle de Albalá, 12. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para instalar 
un depósito de gas propano en la calle de Fray José de 
Cerdeiriña, 51. 

Arfilms, S. A., para taller de imprenta en la calle de 
las Lenguas, sin número (edificio Lunes). 

Supermercado Mas, S. A., para bar en la plaza de Fon­
. sagrada, 2. 

Don José Luis López Gamboa, para taller de reparación 
,de automóviles en la calle de Linares, 20. 

Don Bernardo Llorente Francisco, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de la 
Isla del Yeso, sin número. 

Don Teodosio Moreno Rojo, para rnantequería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Franicsco 
Silvela, 57 (galería, puesto números 3, 4 y ·S). _ 

Don Nicomedes García Gómez, para instalar calefacción 
a: gasóleo en la calle del General Oraa, 12. , 

Cipriano G. Huerta, S. A." para venta ,de ' confecciones, 
como ampliación', en la calle de Preciados, 9. 

Doña Lupicina Cubero Sanz, para droglJería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
López, 154: 

Don Enrique Granados Quíler, para platería en la calle 
de Alcalá, 411. . 

Don Clemente del Ser González, para taller mecánico, 
como ampliación, en el paseo de los Talleres, 36. . 

Dóña Natividad Pérez Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 90. 

Don Gonzalo Machado Gómez, para bar, como amplia­
ción, en el paseo del Quince de Mayo, 3. 

Don Enrique Torralha Sacristán, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Medellín, 12. 

Don Rafael Domínguez Góméz, para taller de cerrajería 
en la plaza de Mondariz, 15. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en la 
calle del Pico de los Artilleros, 69. 

Interdata, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle del Pradillo, 54. 

Don José Martín Aguirre, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Cáceres, S. _ , 

Don Fernando Arce Alcalde, para cafetería restaurante 
en,la calle del Comandante Zorita, 49. 

Viena Flor, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de la Cuesta Negra, 34. 

Comunidad de Propietarios, para ~parcamiento en la 
calle de los Hermanos Miralles, sin número . 

. ,Don Faustino Paraíso Sáncnez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de la Isla Graciosa, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad Los Angeles, bloque 66. 

Don Santos López Román, para bar en el paseo de la 
Chópera, 33. 

Asociación Nuevo Futuro, para almoneda en la calle del 
Conde Duque, 7. , 

Don Francisco Otero Ferreto, ' para bar en la call!! de 
Matilde Hernández, 76. 
, Escuelas Pías de Castilla, para garaje aparcatnie~t~ en 
la calle de Andrés Mellado, 61 duplicado. 

Don p'orote.o Esteban Valverde, para planta de cernido, 
amasado y pasado de harinas en el paseo de .perales, 68. 
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Don Juan Jiménez Arévalo, para cafetería, como 

pliación, en la calle de Preciados, 10. am-
Lobo, S. L., para venta de artículos de piel en la call 

de la Princesa, 47 (galería, local número 20). e 
Don Filihertt> Delgado Arranz, para café bar com 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de Artur~ Sor' o 
número 190. la, 

. Don Fructuoso Albarr~n Gómez, para bar, como cam­
bIO de nombre; en la avemda de Rafaela Ibarra, 38. 

Doña Wilma N oemi González, para bar en la calle de 
Rafael Calvo, 40. 

L'Anphitrion Bar-Pub, para bar pub en la calle de Col-
menares, S. .. . 

Don Gregorio del Río Montoya, para taller de tapicería 
en la calle de Viriato, 64 . 

Don' Ricardo Astigarraga Anaindía, para almacén ce­
rrado en la calle del Teniente Coronel Noreña, 38. 

Don Andrés García Pascual, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 86. 

Panificadora del Norte, S. A., para fábrica y venta de 
pan en la calle del General Ricardos, 142. 

Don Isaac Sánchez Gómez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de la Guindalera, puesto 
número 1. 
.; Banco Central, S. A.; para CJ,ge!lc¡a en la calle de San 
Maximiliano, 18 y 20. 

Don Fermín Benito Gardiel, para lechería en la calle 
del Sahara, 85 (galería, ' puesto número 2). 

Don José Miguel Asenjo, para venta de aves, huevos 
y caza, 'como cambio de nombre, en la calle de Salasierra, 
sin número, con vuelta a la de Juan Español. 

Don Manuel Martínez Alfonso, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle del Santo Angel, 26. 

Suministros y Aislamientos Ténp.icos, S. A., para venta 
de recubrimientos y material aislante, como ampliación, en 
la calle de la Solana de Opañel, 20. 

Hereqeros de José Lizarazu, para instalar calefacción 
a gasóleo en la calle de Vinaroz, 19. 

Don Rafael Martín Bayón, para taller de carpintería en 
la calle de Ana Albi, 18. 

Boric1ima, S. A., para oficina en la calle de las Azu-
linas, 4 y 6. ' 

Don Marcos López Artigas, para bar mesón en la calle 
de Augusto Figueroa, 27. 

Aluminio Madrid, S. A., para fundición de metales 
y almacén de chatarra, como ampliación, en el camino de 
la Pirotecnia, sin número. . 

Don Eduardo Bebia Causilla, para bar, como amplia-
c.ión, en' la calle de Mercedes Arteaga, 58. , 

Doña Pilar de Vicente Cebas, para taller de zapatena, 
como cambio de nombre y ampJjación, en la calle de San 
Joaquín, 4. 

Don Antonio Amado Durán, para taller de carpintería, 
co~o ampliación, en la calle de Santiago Cuende, 1. 

Don Máximo Arribas Tapia, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Sallaberry, 79. 

Cooperativa Nuestra Señora del Espíritu Santo" para 
instalar un depósito de fuel-oil en el Parque Marques de 
Suances, carretera N-U, kilómetro 7,400. 

Don Francisco Ménguez Menéndez, para cafetería res­
taurante en la calle de Fuencarral, 131. 

Don Dionisio Martínez Bravo, para lechería y venta ~e 
productos lácteos, como 'cambio de nombre, en la Co10\11a 
de El Sardinero, bloque 26, local, número S. ' 

Doña Ana Merino Escuín, pat:a yent~ de fiambre~ ~tl 
la calle de ,~steban ,Car~os" 33., ' ',: -.' . . '::, ' la 

Don Fehx Garcla CId, para taller ,de ,carpll}tena en ' 
calle de ]eilara'Gómez, 7. , 

bon Tomás Lavín Asensio, para oficinas y almacen en 
la calle de Joaquín Martínez Borr.eguero, 12. 
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Doña María Ester Hugnet Castaño, para domicilio so­
cial y cafetería en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 

número 15. f' . . ., d .. 
poysen, S. A., parél; o Icma y exposlclon e maqumana 
el paseo de la ErmIta del Santo, 16. 

en Don Francisco Rodríguez Merino, para bar restaurante 
en la calle de Carlos Paino, 13. 

Don Victoriano Montero Sanz, para carnicería, como 
ambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 28. 

c Don José González Ureña, para almacén cerrado en la 
calle de la Marquesa de Argüeso, 29. 

Don Enrique Frey Martínez, para salchichería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número SO. 
• Cooperativa Padre Pérez del Pulgar, para instalar seis 
ascensores en la calle de Joaquín Arroyo, sin número. 

Ascensores Icrae, S. L., para taller de reparación de 
material eléctrico en la calle del Puerto de Maspalomas, 6. 

Doña Carmen Esteve López, para mantequería en la 
caIle de Peironcely, 28, puesto número 1. 

Don Fermín Martínez Torre, para taller de electricista 
en la calle de Treviana, 1, local número 1. 

Don Francisco Zapata Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 13. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de Cáceres, 35. 

Don Vicente Liébana Cañueto, para pescadería en la 
avenida de Hellín, sin número (galería, puesto número 21). 

Doña María Magdalena Ayala Lázaro, para droguería, 
perfumería y chatarrería en la calle de las Arcillas, 3. 

La Mallorquina, S. L., para pastelería con horno, bar, 
venta de fiambres y fábrica de bombones, como ampliación, 
en la Puerta del Sol, 8. 

Don Eduardo Otero González, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 54 
(galería, puesto número 7). 

Don Manuel Venegas V ázquez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Torres Miranda, 17. 

Don José Salvador Añino, para almacén cerrado en la 
calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Talleres Del Val-Ofiteco, 2, S. A., para fabricación, 
mecanización y montaje de aparatos de precisión en la calle 
de Villaamil, 167. 

A. F. M., S. A, para bar, salón de juegos recreativos 
y venta de artículos deportivos en la avenida del Gene­
ralísimo, 9. 

Don José Luis González López, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Gene­
ral Ramírez de Madrid, 16. 

D?n José Antonio Prada Hervella, para tintorería, como 
cambIo de nombre y ampliación, en la calle de Tribulete, 25. 

D?n Andrés Antonio V ázquez García, para hostal, como 
cambIo de nombre, en la calle de la Victoria, 2. 

Doña María Gloria Parrado Joglar, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Víctor Pra-
dera, 39. . 
" Don Manuel Díaz Munera, para taller de encuaderna­

Clan en la calle de Tomás Bretón 51. 
D.oña María Luisa Parra Martínez, para café bar; como 

cambIO de nombre, en la calle de Calatrava, 12. 
Don Secundino Castaño Alvarez, para almacén cerrado 

en la calle de Rodríguez Vega, 14. 
d Don Manuel López Fernández, para lechería y venta 
e productos lácteos en la avenida de Bruselas, 51. 

IDo n José María Flores Nájera, para huevería y pollería 
en a calle del Alcatraz 12 tienda número 4. D ' , 
camb?n Juan José Cor.taza Vinuesa, para taberna, .como 

la de nombre, en la calle de Camarena, 201. 

e'o Don Gonzalo Morales TorriJ'os, para bar, como amplia-
Ion e l 1 . , n a ca le de Tarragona, 12. 
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Identicar Española, para instalar calefacción en la calle 
de Bugeda, sin número. 

Don Suren Yesayan, para restaurante y pista de baile 
en la calle de Mauricio Legendre, 16. 

Doña Luz Maristina Martínez, para bodega en la calle 
de Ramonet, 14. 

Don César Rodríguez González, para bar cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de la Reina 
Victoria, 10. 

Doña María de los Angeles Peiró Pérez, para restau.­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de la Reina, 29. 

Doña Ramona Goenaga Bereciartúa, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 
número 49. 

Don Antonio González Collados, para estudio de repro­
grafía en la calle de Fernando el Católico, 77. 

Limpiezas Galicia, S. A, para domicilio social y oficina 
en el paseo de la Chopera, 9. 

Embid, S. L., para fábrica y montaje de material eléC­
trico en el paseo de los Talleres, sin número, nave 8. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle de Cebreros, sin número. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Comandante Zorita, 13. 

Don Lucinio Sesmero Sesmero, para almacén de bolsas 
en la calle de San Claudio, 26. . 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del General Lacy, 30. 

Don Antonio Alcázar Alonso, para taller de tapicería en 
la calle de Falcinelo, 17. 

Don José Díaz Villanueva, para almacén cerrado en la 
calle de Casimiro Escudero, 6. 

Don Joaquín Gil Roldán, para café bar en la calle de 
Mieres, local número 6. 

Equipos Técnicos de Transporte, S. A, para fábrica de 
útiles de taller en la calle de Luis Mitjáns, 38 y 40. 

Don Manuel Domínguez Limeres, para bar restaurante., 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde, 49. 

Don Guillermo Palomo Alcalde, para almacén cerrado 
en la calle del Padre Oltra, 9. 

Don Emilio Monjas Antonio, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Osa Mayor, 71. 
. Don Julián Urbano Gómez, para almacén cerrado en la 
calle de Rufino Rejón, 1. 

Don Miguel Domínguez Ontoso, para almacén cerrado 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 14, nave número 12. 

Doña Amparo Gómez Ramos, para almacén cerrado en 
la calle de la Ribera de 'Curtidores, 14, nave número 3. 

Don Manuel Piña Nieto-Márquez, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de Matilde Her­
nández, 34. 

Selecciones Editoriales, S. A., para oficinas y almacén 
cerrado en la calle de Colomer, 7. 

Don José A Laurenz García Falcas, para tintorería, 
como ampliación, en la calle de Orense, 24. 

Serrano SS, S. A, para instalar un depósito de gasóleo 
en la calle de Serrano, SS. 

Cooperativa Padre Pérez del Pulgar, para instalar seis 
ascensores en la calle de Ramonet, 4. 

Don Gonzalo Reig Fito, para sala de fiestas en la calle 
de Bailén, 3. . 

Doña Cristina Serrano González, p'ara droguería y per­
fumer~ como·.ampliación, en la calle de José de Cadalso, 
número 86. -

Don Antonio Fernández Silva, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de la Isla de 
Tavira, 24 (galería, puésto número .11). , o • - • 
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Don Pedro González González, para hostal en la plaza 
del Celenque, 1. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carracedo, 5. 

Doña María Duhour Gil, para bar restaurante en la 
avenida de Brasil, 19. 

Don José Barrera Paz, para pastelería y mantequería, 
como cambio de nombre, en la calle de La Bañeza, 14. 

Don Julián Irbano Gómez, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos, como ampliación, en la calle de 
Rufino Rejón, lo 

Don Manuel Vázquez González, para bar restaurante en 
la plaza del Emperador Carlos V, 11. 

Don Isaías Madrid Madrid, para churrería en la calle 
de las Islas Británicas, 20. 

Don Francisco Juan Pérez Gómez, para consulta de 
rayos X en la calle de Cáceres, 4. 

Don Antonio Jiménez Ortega, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de Jaén, 2. 

Don Julián Galindo Mata, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ayala, 21. 

Don Agustín Carretero González, para bar en la calle 
del Cañaveral, 88. 

Don Benito Fernández Bonilla, para bar en la calle de 
Cardeñosa, 20. 

Don Vicente Payo Hurtado, para venta de muebles en 
la calle de Bravo Murillo, 187. 

Don José Luis Muñoz Sancho, para almacén cerrado 
en la calle de Isabelita Usera, 83. 

. General de Mataderos, S. A., para almacén y venta por 
mayor de jamones y embutidos en la calle del Teniente 
Compairet, 8. 

Don José González Martín, para almacén cerrado en 
la Vía Lusitana, 72. 

Don Carlos González Chaves, para bar en la Vía Lu­
sitana, 132. 

Don Efraín Ruiz Echevarría, para almacén cerrado en 
la calle de San Isidro Labrador, 7. 

Don Dionisio Martínez Bravo, para pollería y huevería 
en la Colonia El Sardinero, bloque 26, local número 5. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión en el Vado de Santa Catalina, próximo 
a la plaza de Legazpi. 

Don Andrés García Martín, para almacén cerrado en 
la Vía Carpetana, 71. 

Don Cipriano Pujama !riondo, para gasolinera en la 
calle del Corazón de María, sin número. 

Don Mariano Magán García, para bar, como ampliación, 
en la avenida del Padre Piquer, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de las Peñuelas, 18. 

Comercial Española del Vestido, S. A, para venta de 
confecciones, como ampliación, en la Puerta del Sol, 3. 

Distribuidora Veterinaria Difer's, S. L., para domicilio 
social y venta de drogas y productos químicos en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 19. 

Caja de Previsión y Socorro, S. A, para oficina de 
seguros y reaseguros en la calle de Orense, 4. 

Don Román Gutiérrez de Castro, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos en la calle de Cádiz, 8. 

Don Antonio Arronas Lozano, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la Ciudad Los 
Angeles, bloques 104 a 107, puesto número 4. 

Don Julián García Celda, para restaurante en la costa­
nilla de Santiago, 2. 

Doña Agapita Duante Bravo, para casa de huéspedes en 
la calle del Conde de Lemos, 4. 

Don Alfonso Jesús Moreño Carballo, para taller de 
cerrajería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Faustino Osorio, 29. 
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, Don P~~~o Jubera Hernánd~z, para ~aller de marquete_ 

na, expoS1ClOn y venta de relojes y artlculos de regalo 
la calle de Juana Urosa, sin número, con vuelta a la ~n 
Saturnino Tejeira. e 

Don Damián Casanueva Ramos, para instalaciones 
nerales de edificio de oficinas en la calle del Marqués gJ­
Urquijo, 5. e 

Don Guillermo Muñoz Sanz, para tienda de ultramari_ 
nos y venta de huevos, como cambio de nombre, en la Plaz 
Mayor, 8 (Villaverde Alto). a 

Don José Manuel Domingo Delgado, para confitería 
y pastelería, como cambio de nombre y ampliación en la 
calle del Espíritu Santo, 6. ' 

~on Atanasio Hernández Ma~tí~" para confitería y pas­
telena con obrador, como amphaclOn, en la glorieta de 
Embajadores, 6. 

Doña Felicidad Peláez Martínez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 1. 

Itesa, para instalar calefacción en la calle de Arturo 
Soria, 236. 

Don José Fernández Alonso, para garaje y servicio de 
lavado y engrase en la calle de Marcelo Usera, 28. 

Comercial Vasco-Catalana de Combustibles, S. A., para 
oficina, exposición y almacén en la calle de Ardemáns, 10. 

Doña Carmen Simón González, para venta de productos 
lácteos en la calle de Arturo Baldasano, 3 (galería de ali­
mentación, puesto número 27). 

Don Angel Arocha Fernández, para bar en la calle de 
la Pizarra, 1. 

Don Eduardo Caballero Arias, para taller de anodizado 
electrónico de aluminio en la calle de Julián Rabanedo, 8. 

Don Luis Arteaga Llorente, para camisería en la calle 
de Marcelo Usera, 23. 

Don Julián Recuero Ballesteros, para taller de carpin­
tería en la calle de Ruiz Palacios, 17. 

Don Juan Marcos Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la cuesta de Santo Domingo, 24. 

Comunidad de Propietarios, para instalar seis ascenso­
res y un montacargas en la calle de Alcalá, 361. 

Don Delfín García Alvarez, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silve1a, 19. 

Doña Magdalena Vid al González, para bar restaurante 
en la calle del General Ricardós, 62. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel Benito Barbero, para venta de motocicle­
tas, repuestos y accesorios en la calle de los Hermanos 
Gómez, 28. . 

Frigoríficos Mar Blanco, S. A, para domicilio SOCial 
en la calle del Ingeniero Alfonso Peña Boeuf, sin ~Úme~o. 

Pionner Concrete Hispania, S. A, para domiciho soctal 
y oficina en la calle del General Mola, 43. 

Indufot, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del Doctor Fleming, 51. . 

Doña María Mollejo Lozano, para venta de confeCCIones 
en la calle del Doctor Fleming, 23. 

Doña Inés Moreno Seldas, para venta de juguetes, con;o 
ampliación, en el Mercado de Doña Carlota, puesto nu­
meras 45 y 46. 

Doña María de los Dolores Lecuona N azábal, para 
joyería, como ampliación, en la calle de Cáceres, 24 .. T 

Productos Químicos Sintéticos, S. A, para domlcllO 

social y oficina en el paseo de Calvo Sotelo, 27. . . 
Aeromar Export, S. A., para domicilio social Y oÍlctna 

en la calle del Capitán Haya, 51. 11 
Inhara, S. A, para domicilio social y oficina en la ca e 

de Guzmán el Bueno, 133. . 
Camonsa Técnica Industrial y Minera, S. A., ~a:a dO~~­

cilio social y oficina en la avenida del Generahsllno, . 
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== Don Angel Guilló Castillo, para oficina en la calle de 
Fuencarral, 10l. 

Kujusa, S. A, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 57. 
. Ycorha, S. A , para domicilio social en la calle de Guz-
mán el Bueno, 127. 

Unifam, para centro de orientación matrimonial en la 
lIe del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

ca Doña María Josefa Garda Muñoz, para mercería, per­
fumería Y venta de confecciones, como cambio de nombre, 
en la calle de la. Alondra, 32. . . 

Colegios Telde, S. A, para venta de bbros y matenal 
escolar como ampliación, en la calle de Alcalá, 339. 

Int~rnacional de Ingeniería, S. A, para oficina en la 
calle de Guzmán el Bueno, 133. 

Don Fernando Pérez-Uría Agelan, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Ledesma, 42. 

Don José Garda Fuentes, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Encomienda de Palacios, 264, local 
número l. 

Ibérica de Construcciones Inmobiliarias, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Goded, 10. 

Odex, S. A., para oficina en la avenida del Genera­
Iísimo, 96. 

Publicidad G. P ., S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Doña María Luz Salas Garda, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de la Mandarina, 
número 15. 

Don José Arévalo Cantón, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Juan Boscán, 11. 

Doña María Ramos Salvador, para peluquería de seño-
ras en la calle de Juan Boscán, 22. . 

Don Adolfo Alvaro Navarro, para venta de juguetes 
y baratijas, como ampliación, en la calle de la Hacienda 
de Pavones, 256. 

Don Juan José ]iménez Quiroga, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de Mérida, 10. 

Centro Inmobiliario Argüelles, S. A, para domicilio 
social en la calle de María de Molina, 1. 

Doña María del Pilar de Ana Morales, para venta de 
papeles pintados, como cambio de nombre, en la avenida 
del Marqués de Corbera, 58. 

Airinco, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ayala, 20 y 22. 

Hispafinanzas, S. A, para domicilio social en la calle 
de Alberto Bosch, 11. 

Doña Catalina Vallés Soler, para enseñanza de cursos 
de optimización para toma de datos en la calle de Hermo­
silla,20. 

J. .Meliá, S. A, para oficina en la calle de !rún, 25. 
I Sple-Mecánica, S. A, para domicilio social y oficina en 
a calle de los Héroes del Diez de Agosto, 11. 
I Esp~cio Publicidad Exterior, S. A, para oficinas en 
a aveUlda del Generalísimo, 51. 

D?n Restituto Gutiérrez Martín, para bodega, como 
cambIO de nombre, en la calle de Carpesa, 4. 

e . Servexport, S. A, para domicilio social en la plaza de 
nsto Rey, 1. 

d 
Doña Soledad López Ramírez, para oficina en la calle 

e Centenera 25 
II Licoma, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

ca e ~e Pedro Teixeira, 8. 
e Fria Systems, S. A, para domicilio social y oficinas 
n a calle de Velázquez, 138. . 

Z· ~on Manuel Torres Andrés, para oficina en la calle de 
Igla, 38. 

sett Don Antonio Garda Díaz, para venta de discos y cas­
es en la calle de la Virgen del Unc, 2. 
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Don Germán González Giraldo, para taller de carpin­
tería en la calle de Villaescusa, 11. 

Cofínter, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
plaza de 'España, 18. 

Don Angel V áscones González, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcenado, 18. 

Doña Justa Domínguez Curero, para frutería y verdu­
lería en la calle de Alcañiz, 99. 

Don Angel Calo Riesgo, para panadería y bollería en 
la calle del Apóstol Santiago, 11. 

Multicomercio, S. A, para domicilio social en la calle 
del Apóstol Santiago, 18. 

Inmobiliaria Fombellida, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la-calle de Samaria, 14. 

Don Antonio Redondo Arias, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 18. 

Doña Juana Peña Orozco, para peluquería de señoras 
en la calle de Venancio Martín, 35. 

Fincas e Inversiones Ebro, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Villanueva, 4. 

Don José Rico Salinas, para oficina en la calle del 
Tutor, 51. 

Chentrol Española, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida de Brasil, 4. 

Don Antonio Fornies Radigales, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la plaza de Besolla, 
número 317. 

Doña Adoración Tomás Bermejo, para venta de flores, 
como cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 34. 

Don Juan Muñoz Chamón, para venta de confecciones 
en la calle del Tutor, 38. 

Porfesa, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 34. 

Inmobiliaria San Isidro, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Perseo, 8. 

Doña Felisa Margarita Arroyo Gallego, para venta de 
confecciones en la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Consultores de Ingeniería y Diseño Arquitectónico, So­
ciedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Zurbano, 94. 

Don Anselmo Garda Muñoz, para ferretería y venta 
de lámparas, como ampliación, en la calle de Maqueda, 5. 

Doña Rosario Moral Moral, para frutería y verdulería 
en la calle del Chimbo, 26, puesto número 26. 

Central de Compra y Venta Internacional, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del Príncipe, 12. 

Gruffer, S. A, para domicilio social en la calle del 
Puerto de Maspalomas, sin número. 

Doña María Jesús Fernández Rodríguez, para venta 
de confecciones en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Caldera, S. A, para venta de artículos de regalo en 
la calle de la Princesa, 47. 

Doña Victoria Sancha Barahona, para venta de confec­
ciones en la calle del Puerto de Maspalomas, 12. 

Don Rafael Toledo Alamillo, para venta de materiales 
para la construcción en la plaza de Verín, 16. 

Nalor, S. A, para domicilio social en la calle de Víctor 
Pradera, 69. 

Doña Natividad Velasco Barba, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Villajoyosa, 76. 

Don Manuel Royo Casassús, para venta de discos y apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Villardondiego, 30. 

Sornar, S. A, para domicilio social en la calle de Gandía, 
número 5. _ 

- Don Carlos López López, para taller de sastrería y venta 
de confecciones en la avenida del Monte Igueldo, 17. 

Don José López Bravo, para panadería y bollería en 
la calle de Villarta, 2. 

Ciudalcampo, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 96. 
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Doña María del Carmen Avila Asensio, para instituto 
de rehabilitación traumatológica en la calle del Marqués de 
Valdecilla, 1 y 3. 

Farmadiez, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Colombia, 61. 

Panificadora Martinmar, S. L. , para panadería y bolle­
ría en la calle de López de Hoyos, 198 (galería, puesto 
número 4). 

Sageras y Alcazaren, S. A, para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 63. 

Don Antonio Carvajal Iris, para taller de fontanería en 
la calle de Irigoyen Belloso, 8. 

Doña Felisa Bosque Bosque, para venta de frutos secos 
y variantes, como cambio de nombre, en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 6. 

Don Juan Sacedo Rico, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 194 (galería, puesto número 27). 

Tydasa, S. A, para domicilio social en la calle de Cris­
tóbal Bordíu, 25. 

Ferrandis Pellicer, S. L., para venta de confecciones en 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 8 y 10. 

Com, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Colombia, 64. 

Arandano, S. A, para domicilio social en la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 10. 
.. Don Juan Rojas Caballero, para venta de frutos secos 
en la calle de Villaescusa, 52. 

Vicarfe, S. L., para panadería y bollería, como cambio 
de nombre en la calle del Camino de los Vinateros, 140. 

Don S;verino Alonso García, para frutería y verdulería 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 16. 

Industrias de la Madera y el Plástico, S. A., para domi­
cilio social· y oficinas en la calle de la Virgen de la Alegría, 
número 9. 

Restauraciones y Obras, S. A, para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 56. 

Don Tomás Pujol Fernández, para venta de artículos 
de deporte, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 184. 

Don Gervasio Tribano García, para panadería y bollería 
en la calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, 
puesto numero 1). 

Manilva, S. A, para domicilio social en la calle de 
Quintana, 15. 

Auditor,a Corporativa, S. A, para domicilio social en 
el paseo de Calvo Sotelo, 25. 

Inmobiliaria Universidad, S. A, para domicilio social 
en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

DENEGACIONES 

Doña Emiliana Torrijos Yunta, para tienda de comes­
tibles y venta de frutos secos en la calle de Atocha, 115. 

Panificadora Martinmar, S. A, para panadería y bolle­
ría en la calle de Biosca, 11. 

Doña Carmen Prado Telle, para tienda de comestibles 
en la avenida de Cantabria, 39. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

. ·Videosonic, S. A, para oficina y garaje aparcamiento 
en la calle de Apolonio Morales, 13. 

Don Pedro Pajuelo Castillo, para venta de especias 
y miel en un almacén de tripas de la calle de Atocha, 95. 

Don Basilio Barahona del Río, paraeJ:Cposición Y venta 
de muebles· en la calle ·de las Islas Aleutianas, 10. 
. , Eechevarría Hermanos Internacional, S. A, para ofi.cina 
'en iacalle de Ramírez de Arellano, 17. 
. Comercial Grupo Echevarría, S. f.., para ºficina en la 
calie de Ramírez de Arellano, li. - ... _ -
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Don Teófilo Revilla Treceño, para venta de product 

lácteos en la calle de Carlos Hernández, 36. Os 
Doña María Isabel Gómez Tejerina, para tienda de c 

mestibles, como ampliación, en la calle de la Imagen 7 (). 
Don Francisco Maestro Cor.tés, para tienda de' ultra. 

marinos en la calle de Torres MIranda, 4 y 6. 
Don Vicente Corres Arias, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 15. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Cortés Ufano, para garaje en la avenida del 
Mediterráneo, 6 . 

Doña Ana Balbina de la Cal Llorente, para academia 
de corte e instituto de belleza en la calle de Fernando el 
Católico, SO. 

Doña María del Carmen Caramés Vare1a, para bar en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Ioci Ingenieros, S. A , para domicilio social y oficinas 
en la calle de Francos Rodríguez, 47. 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio de E. G. B. en la calle de Homero, 3. 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para casa 
domicilio de religiosas en la calle de Walia, 2l. 

Don José Pereira Martínez, para almacén y venta de 
camiones y repuestos en el camino de la Muñoza, sin 
número. 

Don Conrado Gómez Serrano, para bar restaurante en 
la calle de Antillón, 32. 

Ediciones Montena, S . A, para domicilio social y ofi· 
cinas en la avenida de Alfonso XIII, SO. 

Don Fernando Carralón Bernabé, para almacén en la 
calle de Otero y Delage, 31. 

Hermanos Fernández de Cosío, S. A, para autoservicio 
de alimentación en la calle de la Hermandad, 15. 
.. Madrid, 6 de julio de 1978.-EI Alcalde Presidente, 

JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretcl,í~ Gen eral 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para proveer diversas plazas 

en el Instituto Municipal de Educación 

Advertido err~r en la convocatoria de referencia, en relación 
con el programa anexo a la plaza de Médico, se hace pública la 
siguiente rectificación del mismo : 

PROGRAMA PARA EL MEDICO REHABILITADOR 

1. Antecedentes concepto y necesidad de la rehabilitación. 
2. El proceso de rehabilitación y de integración social en 

el niño. 
3. Prevención de la minusvalía y subnormalidad. 
4. Habilitación o rehabilitación precoz: su importancia. 
5. Alteraciones motóricas de la infancia y adolescencia. I 
6. Concepto, etiología y diagnóstico de la parálisis cere?r.a. 
7. Diferentes técnicas de tratamiento motor del paraliticO 

cerebral. b I 
8. Enfoque terapéutico global del niño· con lesión cere . ra . 

. ., h b'l't .• infantil. 9. Proble~as .• soclo-econo~~cos en re ~ . . 11 ~~lOn 1 M. E. 
10. .OrgamzaclOn del ServIcIo de Rehabllttaclon en el . 

• 1 PEDRO Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario genera , 
BARCINA TORT. 

* * * 
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R lución del Tribunal calificador del concurso-oposición 

I .~so para proveer 22 plazas de Ordenanzas con destino 
Jure d E d . , G lB' . legios nacionales e ucacw n enerO! a.nca yacen-

a co dependientes de la Junta de Promoción Educativa del 
tros Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha ele­

do a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor 
va 1 . .., 1 d 1 d los opositores que se re aClOnan a contmuaclOn, co oca os por e 
eden de las puntuaciones alcanzadas por los mismos, para que sean 
~~mbrados Ordenanzas con destino a colegios nacionales de Educa­
ción General Básica y a centros dependientes de la Junta de Pro­
moción Educativa del Ayuntamiento de Madrid: 

F ase F ase 
de concurso de oposición TOTAL 

1. D. Julián Blasco Fernández. 
2. D. Anselmo Rguez. Blanco .. 
3. D. José Alvarez Nieto .. .... . 
4. D. Juan Herrero Martínez .. . 
5. D. Carlos García Bermejo .. . 
6. D. Miguel Angel García Se-

rrano ...... .. .................. .. 
7. D. Juan Jiménez Blázquez .. . 
8. D. Santiago Antón Vara .. .. 
9. D. Eusebio Martín Rguez. .. 

10. D. Alberto Becerril Rguez ... 
11. D. Eduardo García Clemente. 
12. D. Angel Contreras Imedio. 
13. D. Juan Lozano Jiménez .. . 
14. D. Angel Heras Muñoz .. ... . 
15. D. Teodoro Domínguez Ro-

dríguez .. .. .. ...... .. ........... . 
16. D. Gaspar Monteso Carro .. . 
17. D. Juan Pozo Sanz .. .. ...... .. 
18. D. Antonio Moreno Díaz ... 
19. D. Luis de la Paz 'Cortés ... 
20. D. Alvaro Jiménez Navidad. 
21. D. Pedro de la Fuente Calvo. 
22. D. Manuel Martínez Bláz-

quez .. ...... .... ...... .. .. ....... . 

3 
2 
3 
1,50 
2 

1,50 
1 
2 
1 
1 
1 
» 
1,50 
» 

9,25 
10 
8,75 

10 
9,50 

9,25 
9,50 
8,50 
9,25 
9,25 
9 

10 
8,50 
9,75 

9,75 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
8,50 
9,50 

9,25 

12,25 
12 
11,75 
11,50 
11,50 

10,75 
10,50 
10,50 
10,25 
10,25 
10 
10 
10 
9,75 

9,75 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 

9,25 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las condi­
ciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en 
la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-El Secretario del Tribunal, Frall­
cisca Vich Pérez. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
~e Ordenanzas con destino a colegios nacionales de Ense­
nanza General Básica y a centros dependientes de la Junta 

de Promoción Educativa 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
p.rovisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
AyUntamiento. 

Vocales : doña Ana María García Armendáriz, Delegado de 
Educación. 

Don Fernando López Villanueva, Jefe del Departamento de 
Personal. 

6 de julio de 1978 

Don Miguel Guelbenzu Valdés, Técnico de Administración Gene­
ral, Encargado del Departamento de Educación. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Gago López, Encargado del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial. 

Secretario, doña Angela de la Vega Pérez, funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: doña Amelia Cervera Jimeno, Técnico de Administra­

ción General. 
Don Agustín Felipe Díaz Murillo, Técnico de Administración 

General. 
Doña Blanca Alvarez Merino, Técnico de Administración Ge­

neral. 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Francisco Sayago Real, Subencargado del Servicio de Asis­

tencia Interna y Ceremonial. 
Secretario, doña Fabiola Vicioso Pujiula, funcionario ' del Sub-

grupo Administrativo. . 

Madrid, 26 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador. de las pruebas selectivas 
restringidas para proveer las plazas de Profesora de Gimna­
sia y Profesor de Educación Fisica de la Delegación- de 

Seguridad y Policía Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selectivas 
restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará el día 13 
del próximo mes de julio, a las diez de la mañana, en el Colegio 
Municipal de San Ildefonso, sito en la calle de Alfonso VI, 1, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad. 

Madrid, 22 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, htan 
Caballero Victoria. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso-sub(JISta de las obras de pcwimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas calles de la l .a Sección de 

Obras del Departamento de Vías Públicas 

Tipo : 63.371.796 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 396.859 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. : ' 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentaciórt con aglomerado 
asfáltico en diversas calles de la l.a Sección de Obras del Departa­
mento de Vías Públicas, se compromente tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas calles de la 2.a Sección de 

Obras del Departamento de Vías Públicas 

Tipo; 47.224.854 pesetas. 
Plazos; Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 316.125 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Coorporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación con aglomerado 
asfáltico en diversas calles de la 2.a Sección de Obras del Departa­
mento de Vías Públicas, se compromente tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga at' cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones; N o se precisan. 

Madrid, 23 'de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico en diversas caUes de la 3.0. Sección de 

Obras del Departamento de Vías Públicas 

Tipo; 39.134.006 pesetas. 
Plazos; Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 275,671 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Coorporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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cónturso-subasta de las obras de pavimentación con aglom 
asfáltico en diversas calles de la 3.a Sección de Obras del De erado 

d v, P'bl' parta_ mento e las u Icas, se compromente tomarlo a su cargo 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) pOr ~i Con 

1 
.. ento 

respecto a precIo tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad s:i:; 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación con aglo­
merado asfáltico 'en diversas calles de la 4.0. Sección de 

Obras del Departamento de Vías Públicas 

Tipo; 49.545.300 pesetas. 
Plazos; Dos meses para la ejecución y dos años de garantía, 
Pagos; Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías; Provisional, 327.727 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Coorporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. " 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de pavimentación con aglomerado 
asfáltico en diversas calles de la 4.a Sección de Obras del Departa­
mento de Vías Públicas, se compromente tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones; No se precisan. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesió~ 
de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
concurso para contratar la adquisición de 763 uniformes y 689 capo-
tes para el personal del Cuerpo de PQlicía Municipal. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mandiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C~­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tar ~, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc~o 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro e 
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= lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
cuYo P contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
dentes scurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
que tran d ' reclamación alguna, y se ten ran por desechadas cuantas 
lugar a 

te caso se presenten. 
en ~ que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

1 artícUlo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
en e 
. Locales de 9 de enero de 1953. Clones 

Madrid, 22 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
d Zl del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
c~rso para contratar la adquisición de 1.600 camisas grises con 
corbata del mismo género y hombreras dobles para el personal del 
Cuerpo de policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de junio de 1978.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de Zl del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en tramos de las calles de Mateo López y Vaquerías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
~chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cla l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

senores o enfd d . . . , . l" d r. I a es que se citan a contmuaclOn tienen so IClta a 
Icenclas para las actividades que se expresan: 

. Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agen­
CIa en la casa número 49 de la calle del Conde de Peñalver. 
e lDon Tomás López Collado proyecta establecer un garaje privado 

11 a casan ' 11 B umero 1 de la calle de Alejandro Sánchez. 
en 1 anco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agencia 

a casa número 8 de la avenida de Brasil. 
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Doña Juana Ruiz Díaz proyecta establecer una droguería, perfu­
mería, papelería y venta de juguetes en el bloque 310 de la Ciudad 
Los Angeles. 

Comercial de Instrumentación de Laboratorios, S. A., proyecta 
establecer una tienda para la venta por mayor de material y aparatos 
de laboratorio en la casa número 43 de la calle del Barquillo. 

Frioteknos, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
recambios de frigoríficos en la casa número 32 de la calle de Vicente 
Martín Arias. 

Don Gonzalo Málaga López proyecta establecer un bar en la 
casa número S de la calle de las Peñuelas. 

Don Heliodoro Muñoz Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de maderas en la casa número 21 de la calle del Puerto 
de Somiedo, local número 2. 

Don Antonio Mera Villar proyecta establecer una bodega en la 
casa número 43 de la calle de Oña. 

Don Pedro Calleja Cerrada proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 5 de la calle del Puerto de Reinosa. 

Muhisa proyecta establecer una fábrica de cubitos de hielo en la 
casa número 6 de la calle del Plomo. 

Don Teófilo Concha Ruiz proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de accesorios de lámparas en la casa número 29 
de la calle de Conde Rodríguez San Pedro. 

Construcciones y Contratas, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas, talleres, planta asfáltica y grava-cemento en una casa 
sin número del apolígono industrial de Vicálvaro. 

Don Mariano Callejo de Miguel proyecta establecer una oficina 
de venta por mayor de pieles curtidas de peletería en la casa nú­
mero 8 de la calle de las Delicias. 

Mutua General Agropecuaria proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 21 de la calle de Zorrilla. 

Hidroeléctrica Española, ' S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de la Verdad. 

Don José Gómez Lucas proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles con chapa y pintura en la casa número 25 de la 
calle de Vicenta Villegas. ' 

Banco de Crédito e Inversiones proyecta establecer un almacén 
de documentos y archivo en la casa número 36 de la calle del 
Urogallo. 

Don Gustavo Suárez Santana proyecta establecer una lencería 
de venta por mayor en la casa número 44 de la calle de Zabaleta. 

Banco Cantábrico, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 37 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don José Luis Madrid de la Viña proyecta establecer salas de 
proyección cinematográfica en la casa número S de la calle de la 
Princesa. 

Don Antonio Rodilla proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 25 de la calle de Preciados. 

Hirschmann España, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
amplificadores y antenas colectivas de televisión en la casa número 7 
de la calle de Albalá. 

Don Ricardo 'Cubells García proyecta establecer un almacén 
cerrado de maderas con taller de montaje de tarimas ' en la casa 
número 22 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Manuel Marchena Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 109 de la calle de Atocha. 

Don Bonifacio Sánchez Jiménez proyecta establecer una repro­
grafía en la casa número 4 de la calle de Isaac Peral. 

Desland, S. A., proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de artículos de comercio en la casa número 48 de la 
calle de Miguel Yuste. 

Don Cipriano de Andrés González proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 17 de la plaza de Corcubión, 
vaca S, tienda número 16. 

Comercial Quimesa, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de papeles pintados en la casa número 111 de la calle de Alejan­
dro Sánchez. 

Suministros Clínicos, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficinas y almacén de venta por mayor de aparatos e instrumentos 
clínicos en la casa número 58 de la calle de Antonio Prieto. 
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Maip, S. A., proyecta establecer un bar mesón en una casa sin 
número del paseo de Alberto de Alcocer, con vuelta a la calle de 
los Condes del Val. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
-transformación en la casa número 19 de la calle de las Calesas. 

Don Feliciano Gómez Peña proyecta establecer un almacén cerra­
. do de accesorios de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
. Alejandro Morán. 

Don Isidro Benito Martínez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres y huevos sita en la casa número 55 
de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Almacén Industrial IF, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de recambios para automóviles en la casa número 42 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 28 de la calle del Guabairo. 

Don Teodoro Escobar Vara proyecta establecer una exposición 
cerrada de juguetes en la casa número 1 de la calle del General 
Kirkpatrick. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 7 de la calle del General Millán Astray. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 9 de la calle del General Millán Astray. 

Francisco de la Vega e Hijos, S. A., proyecta establecer una 
sala de baile en la casa número 1 de la calle de Fernán González. 

Don Eugenio Arranz Sierra proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 3 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don J ulián Prado Redondo proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 21 de la calle de Bermeo (Aravaca). 

Banca Mas Sarda proyecta establecer una agencia en la casa 
número 3 de la calle de Rosario Pino. 

Don José María Yagüe Larriba proyecta establecer un bar en la 
casa· número 4 de la calle de N úñez Morgado. 

Don Pedro Parra Molina proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 9 de la calle de Nicolás Usera. 

Don Félix López Medina proyecta establecer un taller de platería 
en la casa número 101 de la calle de San Fidel. 

Don Manuel Rodríguez Fernández proyecta establecer un taller 
de construcción de guitarras en la casa número 10 de la calle de 
Santa Elena. 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar dos ascensores 
en la casa número 7 de la calle de Santa Feliciana. 

Doña María del Carmen Gavilanes Touza proyecta establecer un 
salón de belleza para señoras en la casa número 34 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

Don José A. Ruipérez Meléndez proyecta establecer un taller 
de estampaciones metálicas en la casa número 35 de la calle de la 
Aurora. 

Don Manuel Jiménez Longedo proyecta establecer un almacén 
cerrado de frutos secos en la casa número 8 de la calle de Molina. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Mequinenza. 

. Don Julio Carancho Guerrero proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Ruiz. 

Seteyma proyecta establecer su domicilio social y taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 69 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Don José Luis Rojo Mialdea proyecta establecer un taller de 
troquelado de planchas de caucho sintético en la casa número 54 
de la calle de la Madre de Dios. 

Don Manuel Crespo Caballero proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 3 de la calle de Monte­
hermoso. 

Don Angel Alberto Díaz-Maroto Díaz proyecta establecer un 
taller mecánico· con soldadura en la casa número 3 de la calle ·de 
las Islas' Bermudas. 

Don Pedro Díaz Mas proyecta establecer un bar en la- casa 
número 10 de la calle del Españoleto. 

Doña Elvira López Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 2 de la plaza de Huarte de San Juan. 
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Don José María García Collado proyecta establecer Un 
• d d t • . • l a dr(). guena y venta e pro uc os qUlmlcos y arhcu os de escritorio 

la casa número 12 de la calle de la Hacienda de Pavones l l en ,oeaA 
Selectronsa proyecta establecer un taller de montajes elect ' . . 

• ' . rOntcos 
en la casa numero 26 de la calle de Julio Mermo. 

S. A. C. R. A. proyecta instalar un ascensor en la casa número 64 
de la calle de la Infanta Mercedes . 

Don Miguel del Rincón del Rincón proyecta establecer U 1 na_ 
macén cerrado de muebles, colchones y somieres en la casa nú-
mero 20 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Don Pablo Conde Ramos proyecta establecer un taller de car . . 
te ría en la casa número 4 de la calle de Inocencia Sánchez. pm 

Don Marcelino Herranz Mancebo proyecta establecer un gara' 
.. d l di' le con serVICIO e engrase y ava o en a casa numero 33 de la calle de 

J osué Lillo. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­

camiento en la casa número 18 de la calle del Guabairo. 
Comercial Navarra Orbaiceta, S. A., proyecta establecer una 

exposición y venta de motocicletas, ciclomotores y bicicletas, almacén 
de repuestos y taller de reparaciones en la casa número 30 de la 
calle de Magallanes. 

Don Juan Antonio Broca Capel proyecta establecer un bar en la 
casa número 36 de la calle de la Marroquina. 

Don Vicente Chacón García proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 63 de la calle de Cardeñosa. 

Don Angel Montero Marchante proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número S de la calle de Santa 
Virgilia. 

Don Pedro Martín Cogorro proyecta ampliar con almacén sus 
oficinas sitas en la casa número 68 del Parque Eugenia de Montijo. 

Don Felipe García Andrés proyecta establecer un taller de zapa­
tería mecánica en la casa número 27 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Manuel Ortega Parra proyecta establecer un taller de 
vidriería, almacén y venta en la casa número S de la calle de Pedro 
Villar. 

Doña Purificación Vives Cortés proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 41 de la calle del Pico Balaitus (galerla, 
puesto número 1). 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 61 de la calle de Ponzano. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 14 de la calle de Panamá. 

Don José Quero Elsel proyecta establecer un taller de montaje 
de lámparas en la casa número 14 de la calle de Palomeras. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 79 
de la calle de Oña. 

Productos Andrés, S. L., proyecta ampliar su fábrica de articu­
los de confitería sita en la casa número 11 del camino de polvoranca. 

Don Víctor Navarro Cármenes proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 19 de la calle de las 
Peñas Largas. 

Quirós, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 13 de la calle de Preciados. d 

Don Francisco Santiago Ardura proyecta establecer un tienda . e 
variantes en la casa número 43 de la avenida de Bruselas (galena, 

puesto número 17). d 
Nor Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado e 

• 22 d la calle aparatos de aire acondicionado en la casa numero e 
de Segovia. 

l· su agencia Banco Hispano Americano, S. A., proyecta amp lar 
sita en la casa número 30 de la calle de Sagasta. 

Don Agustín Aceituno Castañares proyecta ampliar su taberna 

sita en la casa número SI del paseo de la Florida. 1 
. on esca era 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia c . del 
móvil y . aire acondicionado en la casa número 64 de.la avenida 
Generalísimo. 

Galerías Preciados, S, A., proyecta establecer un garaj~ I~?: 
servicio de engrase en la casa número SO de la calle de u la 

Camarillo. 
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Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 

· la casa número 5 de la plaza del Emperador Carlos V. 
5ltaDen~ Cándida Prieto Pérez proyecta establecer un taller de car-

ona , 
· ' en aluminio en la casa numero 33 de la calle de Eduardo 

pllltena 

farquina. 
Don Francisco Sánchez Breíl proyecta ampliar 'su taller de 

· t prensa y matrícería sito en una casa sin número del camino 
alus e, 
de las Hormigueras. . . . 

Don Aurelío Sanz NIeto proyecta amphar su bar', como cambIo 
d nombre, sito en la casa número 95 del paseo de Extremadura. 
e Don Mariano Bujalance Paria proyecta ampliar su taller de 

carpintería, como cambio de nombre, sito en la casa número 166 de la 
venida de Monforte de Lemos. 

a Don Balbino González de la Peña proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 7 de la calle del Manantial. 

Talleres Súñer, S. L., proyecta establecer un taller de cerrajería 
en aluminio en la casa número 38 de la calle de Luis Piernas. 

Doña Carmen Ortiz Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Santo Domingo, 
puesto números 52 y 53-B. 

Inmobiliarias Reunidas, S. A, proyecta establecer un almacén 
de documentos e impresos en la casa número 4 de la calle de Linares. 

Don Luis Alvarez Montero proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 38 y 39. 

Don Francisco Busto Gómez proyecta ampliar con siete máquinas 
de juegos recreativos su salón sito en la casa número 18 de la calle 
de Mercedes Rodríguez. 

Don Antonio Arrones Lozano proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el paseo del Marqués de 
Zafra (galería, puesto número 21). 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 104 de la calle de Melchor Fernández 
Almagro. 

Don Sinforiano Cavanilles Paredes proyecta ampliar su drogue­
ría, perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa 
número 106 de la calle de la Marroquina. 

Trema Osnur, S. A ., proyecta ampliar su tienda para la venta 
de automóviles y repuestos y taller de reparación con servicio de 
engrase sito en la casa número 171 de la calle de López de Hoyos. 

Acyplás, S. A., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
de venta por mayor de materiales de aislamiento en la casa nú­
mero 47 de la calle de J osué Lillo. 

Don Santiago García Gómez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 16 de la calle de Julia Nebot. 

Dolía Catalina Francisca Calvo Alonso proyecta establecer un 
almacén cerrado de muebles en la casa número 15 de la calle del 
General Barrón. 

Don Tomás Moracho Mayoral proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 5 de la calle de Llanos 
Escudero. 

Don Vicente Sanz Frutos proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 65 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Benjamín García Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de bar en la casa número 5 de la calle de la 
Marquesa de Silvela. 

Don Francisco Seguro Quintero proyecta establecer un bar en la 
casa número 32 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Viajes Marbesol, S. A, proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 5 de la calle de Antonia Mercé. 
· Don Luis Villar Maroto proyecta ampliar su taller de cerrajería 

Sito en la casa número 21 de la calle de Julia Mediavilla. 
. Don Luis Beamud Lozano proyecta ampliar con .una '~quina de 
:uegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
a Huerta del Bayo. , '. ' . 

de Exc1llsivas Bara Madrid, S. A., proyecta estable~er ' un al~acén 
en I

venta por mayor de materiales para"saneamiento, y talefacc.ión 
' aQ , . 
D sa numero 3 ·de la calle :de . Ezequiel Solana. " .: ',: : 

on Eduardo Herrera Hisado proy:ecta ampliar ':su . ~arnicería 
y venta de tocO " 'bl' . , de I lOO, Jamon y comestt es sIta en la casa numero· 4 

. a calle de ' Cab.estreros. : 
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Don Rodolfo Yuste Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la casa número 21 
de la calle de San Basilio. 

Don Enrique García Muñoz proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 34 de la calle de Seseña, 
local número 7. 

Doña Isabel Zamora Torres proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 3 de la calle de Inocencia Sánchez. 

Doña María Rosa García Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 9 de la calle de los Hermanos Trueba, 
local número 1. 

Don Francisco Carnero Ayuste proyecta establecer un café bar 
en la casa número 34 de la calle de Esteban Mora. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer 
unas oficinas y servicios en la casa número 4 de la plaza de España. 

Don José Luis García Vidal proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 17 de la avenida Donostiarra. 

Don José de BIas García proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 23 de la calle de Sancho Dávila. 

COinunidad de Propietarios proyecta establecer un garaj e privado 
y un montacargas en la casa número 7 de la glorieta de Ruiz 
Jiménez. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 13 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Don Evaristo Avelino Arranz proyecta establecer un taller de 
cerrajería en hierro y aluminio en la casa número 30 de la calle 
de los Guindos. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa números 17, 19, 21 y 23 de la calle de Vicente Gaceo. 

Dopa Antonia Caraza de la Pernia proyecta sustituir un ascensor 
en la casa número 3 de la calle de Valverde. 

Velum, S. A., proyecta ampliar su fábrica de muebles metálicos 
y manipulado de papel en la casa número 40 de la calle de San 
Norberto. 

Yole, S. A, proyecta establecer una galería comercial en la casa 
número 38 de la calle de García de Paredes. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 4 de la calle de Sirio. 

Don Antonio Gómez Arroyo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 17 de la calle de Recoletos. 

Don Fernando Sánchez Chafer proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 23 de la calle de Ramón Sainz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 216 de la calle de Rosario Pino. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar agencia sita 
en la casa número 66 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Mariano González Sánchez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, 
puesto número 33). 

Don José Santamaría Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 10 de la calle de Luis Missón. 

Don Pedro Rojas Pavón proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 5 de la calle de los Libreros. 

Don Gregorio Fernández Martín proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 19 y 20. 

Riegos Holz, S. A, proyecta establecer su domicilio social y venta 
por mayor de maquinaria en la casa número 42 de la calle de las 
Delicias . 

Serhotel, S. A, proyecta instalar calefacción ,en la casa nú­
mero 31 del paseo de las Delicias. 

, Pieles Hidalgo, S. A., proyecta establecer una peletería de venta 
por mayor en la casa número 12 de. la calle del Desengaño. 

Don Ramón Sánchez de las Matas Sanz proyec.ta ,ampliar. su 
~aller de i oyeria sito elJ el bloque 4. ¡le la Cilldad Los Angeles. -

pon Marcelo Vega Díaz proyecta ampliar su tiepda para la v,enta 
de pollOS, .huevos. y caza sita en la casa número 8 de la calle de la 
Fotografía. 
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Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 5 de la calle del Amor de Dios. 

Don Agustín Suárez Cope proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 17 de la calle de la Algaba, local número 7. 

Don Víctor Zacarías Iribarren Zugasti proyecta establecer un 
almacén de muebles en la casa número 51 de la avenida de Daroca. 

Antequera Hermanos, S. A., proyecta ampliar con domicilio social 
su taller de carpintería mecánica sito en la casa número 7 de -la 
calle de Nicolás Morales. 

Don José Antonio Maíllo Nieto proyecta ampliar su taller de 
imprenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 20 de la 
calle de Ramón Calabuig. 

Don Galo Rodríguez Collado proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos en la casa número 11 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Doña Saturnina Gallego Olivares proyecta establecer una repos­
tería, panadería y bollería en la casa número 47 de la calle de, 
Cristóbal Bordíu. 

Don Francisco Fernández Riveiro proyecta ampliar con salón 
de fiestas su bar sito en la casa número 71 de 'la calle de Villajimena. 

Don Alejandro Esteban López proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 6 de la calle de Santa Teresa. 

Papa's Burger, S. A., proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la glorieta de Quevedo. 

Don Roberto Castresana Orive proyecta establecer un bar en el 
bloque B de la Alameda de Osuna, local ,número 2. 

Don Jesús Martínez Calabia proyecta establecer un garaje en la 
casa números 31 y 33 de la calle de Antonio Prieto. 

Brapán, S. L" proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la casa 
número 1 de la calle de María de Guzmán. 

Productos Andrés, S. L., proyecta ampliar su almacén de artícu­
los de confitería sito en la casa número 11 del camino de Polvoranca. 

Don José Cáceres Fernández proyecta establecer un taller de 
imprenta en la cas~ número 23 de la calle de Pont de MoHns, ~ocal 
número 8, 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la callé de Piquero 

Doña Emilia Laso López proyecta establecer un taller de peletería 
en' la casa número 1 de la glorieta de María Pignatelli. 

Don Juan Antonio Sienes Sancho proyecta establecer un bar en 
la casa número 350 de la calle de López de Hoyos. 

Don Pablo de las Heras García proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 5 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Gardan, S. A., Empresa Constructora, proyecta' establecer un 
almacén cerrado de útiles y herramientas para la construcción en la 
casa número 3 de la calle de Felisa Pizarro. 

Don Andrés Sebastián Espín proyecta establecer un almacén de 
puertas, ventanas y enseres de madera en la casa número 12 de la 
calle de Pamplona, local número número 2 izquierda. 

Don Andrés Sebastián Espín proyecta establecer un taller electro­
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 12 de la 
calle de Pamplona, local número 1 izquierda. 

Don Victoriano Taravilla Machi proyecta establecer una pesca~ 
dería en la casa número 26 de la calle del Chimbo. 

Doña Carmen Fernández López proyecta establecer una tienda 
para la venta aparatos de radio para automóviles con taller, de 
montaje en la casa número 43 de la calle de Claudio Coello. 

Don Luis VilIaseñor Cepeda proyecta establecer una tienda para 
la venta de pinturas en la casa número 14 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Don Fermín Sánchez Fernández proyecta ampliar con obrador 
su pastelería sita en la casa número 8 de la calÍe del General 
Franco. 

. Fosforera Española, S. A., proyecta ampliar su fábrica'y -montaje 
de encendedores y fósforos sita, en la casa número 19 de la calle -de 
San, Norberto. 

Don Antonio Gallardo Abasol", proyecta : establecer Una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza; :préparadós, condimentados, 
asados y conservas en la casa número 147 de la calle de la Hacienda 
de Pavones. ' " 
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Don Luis de Pablo Poderoso proyecta establecer un tall 

carpintería en ,aluminio en la tasa número 27 de la cal\e ~r de 
Virgen de los Reyes. . e la 

Don Primitivo Fernández Martín proyecta establecer una t' , lenda 
de productos congelados en la casa numero 17 de la cal\e de V'lla 
franca (galería, puesto número 11). I . 

Transfesa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 41 
de la calle del General Alvarez de Castro. 

Don Antonio Rodilla Rodríguez proyecta ampliar con obrad 
su bar y reposteria sito enJa casa número 25 de la calle de Preciad or 

Don José Manuel Izquierdo Alloz proyecta establecer una ges~s. 
ría con aire acondicionado en la casa número 3 de la cal\e de Vall: 
hermoso. 

Construcciones Menan proyecta inst~lar un depósito de gasóleo e 
en la casa número 25 de la calle de Los Uurquiza. 

Don Rafael Sánchez Moreno proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 8 de la calle del Alfar. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 42 de la calle de Sirio. 

Don Joaquín G. Blanco Santos proyecta establecer un tal\er de 
carpintería mecánica en la casa número 91 de la calle- de San Fidel 
local b . - , 

Don Carlos de Borbón y de Oro proyecta establecer un pub 
con piano en la casa número 8 de la calle de Sirio. 

Don Andrés' Silveria Moreno proyecta establecer una exposición 
y ' compraventa de automóviles en la, casa número 17 de la calle de 
Castilla. 

Kantu, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles en la 
casa 'número 7 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en los bloques F-131, F-132 'y F -133 de la calle del 
Chaparral. 

Don Antonio Rojas Tejedor proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 102 de la calle de Castelló. 

Edificio Gomara proyecta instalar un frigorífico en una casa sin 
número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la de Francisco 
Gervás. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 2 y 4 de la calle de la Condesa de 
Venadito. ' 

Tango Bar, S. A., proyecta establecer un resturante en la casa 
número 30 de la calle del Conde Duque. 

Don Angel Alvarez García proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 1 de la plaza del Carmen, 

Chocoiates Trapa, S. A., proyecta establecer un almacén con 
oficinas en la casa número 8 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante l~ Alcaldía 
Presidencia, 'durante el plaz~ de quin~e (Ü~s naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de , julio de 1978.-'-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contrib~ciones especiales 

Instruido y aprobado el expediente de imposición de las ' contri­
buciones especiales por obras de calzada, aceras, bocas de riego, 
absorbederos y canali'zaéión de alumbrado en la calle de Gutierre 

de Cetina, en cumplimiento de 10 que dispone el artículo 4: ?e1 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, se exponen 'al publ~~ 
con el fin de que los interesados que representen la mayor parte . 
importe, de las cUotas puedan 'acordar la ' constitución de la AsOCIa­
ción Administrativa" de--contribuyentes. -- ' . ': " , '.. C' 

El expediente 'citado podrá ser, examinado en , la .Secclon de t 
tdhuciortes Especiales (calle del Sacramento, 1), durante, el. p ~~ 
de ,quinc:;e días, siguientes a aquel en que aparezéa la insercI6n d á 
este anuncio, en el Boletín Oficial de la Prd'1Ji1icia, ' que se expOn r 
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== ., el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa se 
taJIlb:

en 
:á deberá presentar en la Alcaldía documentos fehacientes 

const!tuy , d' ., 1 'bl' d 1 do dentro del plazo e exposlclon a pu ICO e os expe-
del acuer , , .. Tod 11 d f 'd d . durante los ocho dlas sIgUIentes. o e o ' e con orml a 
dIentes y , lid I regulado en los artJcu os 20, 30 y 40 del Reg amento e 
cOO • o d s Locales 465 de la Ley de Régimen Local y 92 de la Ley 
Haclen a '. .. d M d 'd . d ta l . I para el Mumclplo e a n , temen o en cuen que e 
EspecIa b 1 . '11 d S' coste total de las obras :e asa os cmco mI ones e pesetas. I 

te efectivo de las mIsmas fuera mayor o menor que el calcu-
ti cOS d 1 - l' d la d se rectificará como proce a e sena amIento e s cuotas, 
:;n dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 23 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslon 
celebrada el día S de mayo último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle para el polígono A-84 del plan parcial de Ciudad 
Lineal, manzana comprendida por ' las calles de Arturo Soria, Goitia, 
General Aranaz y García Qintanilla, presentado por don Bernardo 
de Tomás Navalón. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 6 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el 24 de febrero último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, presentado por don Ramón Neyra Suárez, en 
nombre y representación de Chalet'or, S. A., para la manzana com­
prendida por las calles de Arturo Soria, Agastia, Bueso Pineda 
y Julián Hernández, con las condiciones impuestas en la aprobación 
inicial. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 7 de junio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses Ion 

celebrada el día S de mayo último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, consistente en el señalamiento de alineaciones 
interiores entre las calles de Martínez Izquierdo, Cartagena, Pilar 
de Zaragoza y la zona de vivienda unifamiliar situada al Sur, 
conforme se refleja en el plano redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con desestimación de la 
alegación formulada durante el período de información pública por 
don Julio Herrero Antolín, en nombre y representación de Inmo­
~iliaria Casan, S. A., en base a los razonamientos que figuran en el 
mforme técnico de 29 de septiembre de 1977. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

. Madrid, 7 de junio de 1978.-EI Secretario general y de! Con­
seJo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
c~lebrada el día S de mayo último, acordó aprobar definitivamente 
~. e~tudio de detalle, presentado por la Delegación Pr~vincial de la 
IVI~nda, para la manzana ER-1 del pol.ígono Meseta de Orcasitas, 

consIstente en - .., di' ., f ' . d ' . . una vanaclOn e a sJtuaclOn y . orma e un apar-. 
ca~:nto, tal y co~o se refleja en ell?la.no. ullÍclo ~al expediente. : .. 

.que s~ publ.lca para general conOCl1mento. . .... ". 
Ma' ' " ... , .-' c. .. . 

se' dnd, 8 'de Jumo de 1978 . ....:E1 -Secretano ·general-.y ·del Con-
lO, PEDRO BARCINA TORT. 

* * !lo 

6 de julio de 1978 

El Consejo de la Gerencia ' Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día S de mayo último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, presentado por don Fermino Soria Ghittino, en 
calidad de presidente del Consejo de Administración de Fiat-His­
pania, S. A., para terrenos comprendidos entre el paseo de la Habana 
y las calles de la Infanta María Teresa y Herreros de Tejada, en la 
forma y condiciones señaladas en el acuerdo . 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses Ion 
celebrada el día 30 de mayo último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, consistente en la ordenación de volúmenes para 
Centro Parroquial, promovido por don Luis Maicas Coarasa, en re­
presentación del Arzobispado de Madrid-Alcalá, para una parcela 
situada en la calle de Doménico Scarlatti, conforme se refleja en el 
plano que obra unido al expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses Ion 

celebrada el día 30 de mayo último, acordó aprobar. definitivamente 
el estudio de detalle, promovido por don Fernando García del 
Arenal Rubio, en representación de Arcosa y otros, para la manzana 
comprendida entre los paseos de las Acacias y de las Yeserías y las 
calles de Carmen Cobeña y Melil1a, conforme se refleja en el plano 
que obra unido al expediente, debiendo ceder libre de cargas, gravá­
menes y ocupantes al Ayuntamiento, como trámite previo a la con­
cesión de las licencias de construcción, los terrenos que en el citado 
plano se destinan a zonas verdes públicas, instalaciones municipales 
y la parcela número 7 donde se sitúa la edificabilidad que corres­
pondería a la finca municipal que se destina a zona verde. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 18 de la 
calle de Meléndez Valdés, incluida en el Precatálogo de Edificios 
y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo 
y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, 
pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de 
Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, 
dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación. 
en el Boletíl~ Oficial de la Provincia. 

Madrid, 19 de junio de 1978.-EI Secretario General, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 111 

de la calle de Serrano (edificio principal y garaje), incluida en el 
Precatálogo de Edificios y Conjuntos de Madrid, como elemento 
de valor ambiental, se pone en general conocimiento, en cumplimien­
to de 10 acordado por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efec­
tos de lo establecido en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de 
la Ley del Suelo y 266 de las vigentes Ordenanzas sOQre Uso del 
Suelo. y Edificaci6n; ·p\1diendo . todo . interesado formular ;lOte l.a­
Gerencia Municipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerenci~s. 
es~i,men 9portunas; dentro del · plazo de un ~es, .a partir . del día de 
esta publicación en 'el 1l olétín·. Oficial de la Provincia. ' 

Madrid, 22 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en concepto de reparto 

PESETAS 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

360 

15 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspo~dencia y giros, p'or cu~nta del suscriptor 

ARTES -GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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